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ne s e.n seetc;ire.1;1 afectaCIQs por di ficul tade s e st:i;uc: ... 
!' 

turale$ o coyunturale,s •. La.s tensione.s han ad~ui:~ 

te r.elácionado con, la expan.sión del comercio en -, 

prOduct:ós_ .;u~pecí,ficos., 



occidenta.lea para otQrgar créditos y las .restric-

ciones de liqq:idez impuestas .pot· el pago de deudas 

exteriores han extendido el bilaterélliáíno.., 

Por· tánto, considero de suina imppt;tancia la 

exi~teJ:lcia de; mec::anismos ~propiados para fav:oreeer 

nuestras rela;ciones econ6micas en qenera.l y comer-
• 

ciales en particu·Iar .en e.l área bilateral .. 

,Despu~s de ha.b.er tra.baj:ado al:gíin tiampo en ..... 

el art::a de Comisiones Mixtas de Coopé;'aci6n Ec9nó-

mica. y Comercial, observé! que, estos Jnécanismbs no 

dabcm los resáltados d~seados, 116 obstan-te los r.e-

cur$.OS q.\ie el Gobierno Feaeral des.t.ina para tal -

efecto ... 

Sin embarc,:ro1 estimo que; estos mecanismos pu.e, 

den ·1nejora.1.'.°.se .. 

Como be seftalado, la relación bilateral tia-· 

ne relevancia en .la actualioad, no ·solo para los 

otros ,países sino· tamb.ién para Méxi.co, de. ahí la ,... 

necesidad de. realizar los esfuerzos requeridos a 
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fin de. que .la.s Comisiones Mixtas se conviertan en 

un mecanismo apropiado para agilizar nuestra.a rel!.. 

ciones econ6micas bilateJ;"ale.s. 

El pré·sente trabajo: •.SE! inicia con una des-· 

eri~ció~ .de lo q,q~ $~ entiende por comisi6n Mixta 

d"e .Cqe>peración Econ:~mica y éomereial, cóm() surgen 
• 

estos mecani$.Uós Y' cómo h~n ·evolucionado hasta 11!! 

gar a la época ac:tual. 
,.. 

Asimism.o, se sefiala c.omo 

$e c~ea una Comisión Mixta. 

Poi:¡teriormente, sé describen las pri'nc;:ipa-
- ,.· - . 

les características de las Ccmi.:sion.es Mixtas: .for.-

maciórr, duración1 .objeti.vos y reglamentación. 

A continuación, se detallan los a specto.s op!:_ 

rativo.s, y finalmente se dan alc¡una s conclusíon~s y 
; 

.tecpñl~ngació.nes, que dé alguna manera colaboren. P!t 

ra hacer más efi~iente.s las Coroisiones Mixtas. 

Por otro lado, quisiera agradecer a toda1s -

las per.sonas que de urta forma u otra colaboraron -

conmigo, en la elaboración de eflta tesis y en for111a 
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muy espec:i,.e1l, hago mención al. apoyo que siempre e.n. 

eontré en e.l Director de la .. ·misma, .Lic. Gilberto 

Vázquez Abedo. 

l 
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Cl\PITt¿LO I 

FIJNMHENTQS TEQBlCQ .· - LJJE:DXCOS 

DI fAS COOSl,OljlES MIWi\S DE COOPQACIQN ECONOM¡Ct\ 

• X.1) COijeEPTO, SURGIMXEN'l,'O Y EVOLUC'ION DE 

LAS COOSIONES !lIX'l'AS ~ COQPERACXON' 

ECONOMICA y COMBRcIAL EN' .MEXIco. 

r.1 .• 1) coocepto~-

Bncontra~ ún. concepto q.laro y concreto .que -

peración. Ec,:on6mica ·y Comél:cial resulta d.ifíeil, s,g, 
. 

bra ·todo si tomamos en consiéieraci6n qu.e al no 

~ist.ir un estudio espec::ifico ·acerce1. de dichas co

misiones, solo se ban venido dando· definiciofies :iJ1 

completas de este. mecanismo de cooperaci6n econ6iqi 

ca bilateral. 

En tE)b'Dí.nos generala~.. l~ definici6n más .:re-



cien~ y completa qUE! se tiene, ai>arece en él .Plan 

Global de Desarrollo 1980 ... 1982, el cual d(:!fine, -

las Comisiones· Mixezts porno "6:rgaªóa dé car~cter c.!1 

pul.a qµe c0$prendep, colttisione.s para. asuntos cienti 

fico ... técnicos, comerciales, (le desarrollo econ6.-

lDiC:o« pollti~o y cultural, ~unquQ en o.casiones el 

órgano.correspondlente [fe refiere .a una so1a.de ... 

las ·mate:riaJ1 indicadas. ·n fl) 

Sin embargo·, ser!a conveniente áftadí.?: a 1a d!;. 

~nición anterio;r que; .general.mente la Comisi6n c:o .. 

r~ésponde a un áre~ espf!c!fica. 

De acuerdo a los· asuntos qúe .se traten en ca'"" 

da Comisión Mix~, éstas pueden clasific~r.se en ... 

,. . .. 
a) Comisi6n Mixta de cooper;:lci6n Cultu;ral ..• 

l:>l CC'lld sión Mixta de· cooperación ·Científica y 

Técnica. 

e:) Comisión Mixta de Cooperación Econ&iica y 



AltQra. ble~; t;ra,t,a11él9. CI$ cé;me~E:!.t~r \In. poe.o -

ms·,. comisión Mixt~ cie co.op:erac:ion: Ec::on6mica' y co.-

.•. - -

.en,particul.ar, donde participan f'uncionar1os! gtibe~-

namenta1e,.:.·y pZ'ivados d~ !iiltQ. n,iye¡, peri:en~cientes 
. . . 

Tambiéll' ~s importante r1amarcar q:u~ estas .C9m! 

§iioñ~ª r~~:i:pép. qiver$pQ: il()ntbr'9'ª>•· .coI1lo p\le~~·~ ób13,e.r:.,. 

tí+ 

Si. 'bien los nombres v:a:rla:n .dé una Comisión a 

Así, ae conaidera que el .. nombr~ rnás corrE!cto y com...-

plle.tQ para de·signar esto.a méc::~ni.sm<:>s es, t)n; :función 

de sµ estructura,. ob.jetivos' y funcionamiento,. lo ... 
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que será detalla.do en .incisos posteriores, el de co 

misión Mixta de Coe>peración Económica y Comercia.1, 

titmirio con el cual. se har' referencia a estol3 meca· 
. -· 

nismos a lo largo del present:~ tra):,ajo. 

:C.1.2) Surgimiento~-

Al. f.inalizar la Seg'1,lnda G.uerrél ?4undia1, se a-

crecen,tan los intentos por al.canza~ una ~yor coop§. 

tación. e·conómica generalº 

'En 1945 el. m~s .. r!gic:io b.ilat·eral:Lsmo 

en. las relacíonea económicas entre los países euro-

peos. 

Así, e:ntre .1:945 y 1.947 se firmaron más de do§. 

cientos· acuerdos. bila.te:ra.les •. 

,La Orqanizaci6n Eut:opea ,Para el Desarr.o1lo E-

con·ómioo, estimó que en 1946 los pa9oa .re¡alizai:Ios a 

través de convenios bilateráles ctibrfan el 61 por • 

ciento del valor total. del. comércio exterior de 

.Europa Occidental. 
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Ya en 1948, existían irnportahtes instituéiones 

de .u.ria nueva estrµct.ur.ª econ6mica internacional, 

que funcionaban r.egula·rmente • Tenían un papel muy 

dtil q.11e desen'lpe.fiar en unc:l, combinación d.e ordenada 

eXpansión económica. "!l de relaciones económ;icas in

ternacionales razonablemente estables·. 

El .concepto de c9operación e.conómica adqui(;!re 

poco a poco una. mal'Q't' oonaiJ:1tenci~, .Pero ·é.sta se ... 

d,estina. básicamente a reconstru.·ir a ],os pa!ses eur~ 

peofj que quedarqn. en. conc1icione.s deploral?les aes

pués dé la g"Uerra, sujetándose la. :eooperación a con. 

dicionamientos ,pol.i:ticos. 

A medida que empezaba. a. v:L.slumbrarse la recu

pe.rac::ión europea, iba aumentando el. interés pqr las 

actividades afl()ciadaei dirigida·s a objetivos más 

~plios y más permanentes. 

En 1952 surge la Comunidad Europea dél carbón 

y del Acero. Cuatro a.Ho$ despt.téi?; se firma el Ti;,2. 

tado de Ro~, que da .origen a. l;a comunidad EconÓini.• 
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ca Europea. En 1960,. se· instituye1 la. Ar;J~iaci6n ~ 

Európaa de Libre Comercio .. 

Cómo :puede ap1='eciarse:, en Europa .sobre t:oClo, 

se pr<>dujo el establec,im:iento de organizaciones· más. 

amp1ias para aségu~aro· una·mayo~ coordinaci6n de las 

p:>lttica~ ecort6Jnicas para su beneficio común"" 

Peco a poco se reconoce la importancia d~ la 

.cQoperac'i6n econ6mic:a c_omo fáctor ae .. apoyo al. desa ... 

'rrollo' económico de los :pueblos, ya, que: pe,:~ite· a 

través- de 'recursos financ:i.et-os y· ·tecnológicos la 

rea¡izaci6n. de valiosos proyectos • 
. . 

mueve, y crea un conjunto.de, recursos financieros, 

tecnol8gicos1 y humanos de. primera: calidad. A.1 mis:. 

mo tiempo, .la. cooperaci6n. internacional. signif.ica -

un. cipoyo .fundamen:ta:r.;a 'l:a. inodernizac:i.ón de paf:sea',, 

sectores. y regiones." (2} 

El cóncep.to de cooperaci6n econ&nica interna-

cionat surge en América Latina durante la década: de.l 
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el punto de vist.a l'atinoamericano sobre el probl:ema 

aei deSé\i:rollo en sus aspectos dominantes. así. como 

los ,medios qua se estiman adecuados para estimular-

Sin emba:rgo,. lo que en los af'ios cincuenta se 

mostraba c.omo· ac.cesible para algunos, :fu43 adoptado 

eh los s~senta como un ob.j.etivo j?ara tOdo.s:. 'Las -

~aciones, Unidas. designcirqn lo.a sesenta como la p:ci-

mera década de1 desa.r.rolJ.o. 

A lo .largo· d~ loa anos SécSenta.; los bénefi .... 

cios del sistema financiero int.ernac:ional fueron mu - . -- . -- ·--- - ·" -· -~· 

cho .má:s sobresalientes ql,le su.s dex:Cc:iencias, favore-· 

ciéhdose con estQ., el desarrollo de .alg\.Ulé>S ~países 
. . 

latinoamericanos p:rincipalmente México, Bra s.il ..,, A¡_ 

g~ntina. 

Al entrar ·al sistema. económico internacional, 

por decirlo a.sí, en una forma má'.s activa, .los países, 

latinotn:nericanos empiezan a dar en esta década, roa-

YQ.~ importancia a la· eoQpéJ:.aeión, éconómica, siendo 
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en este tnisno per:iod.o de los sesenta!! cuando· surgen 

las Comisiones Mixtas de Cooperación Económica y Cg_. 

mercial. teniendo fines má":s comerci~les que eco11óm,! 

coa. 

Al:i::-ede(l9r dé .1963 e¡qpiezan. a a<lq,uir.tr impor

tancia laa. expoJ:taciones (te los países e11 desarro

llo.. Mierttt:a.s que en 1.953 estos paíst;!:s exi¡>orta

ron bienes manui:acturados con. un valor de Q.¡4 millQ. 

nes· de dólares a: las econom:!.ªª' d~sar.rol.ladás, la$ 

enpor-taclones .sobrepasaron ios mi:l millones de dól~ 

res .en i9GO y respectivamente el 5% del valor tQ.ta.l 

dé las exportaciones. 

Sin embargo, las pol!ticas eeonót11ica.s adopta

das por los países. desar~ollados frenan. de alguna 

manera el deear:rollo· de l~:s ·economía:;¡ aébiles y pr2 

vocan en ellé.\s problemas de difícil resolución. :au.-

nados a. los problemas estructurales df3 lc:rs mismas. 

cabe sefialar también, que. lo~ países en desa.,., 

rrollo encuentran barreras pata aus ex-portaciones. -
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imptie$tas p.or· los paises desarr.olladoi:¡,,,. ba.rreras -

qt:le se man~ifiestan de varias formas.: tc;irifas discr! 

tninatorias·, impuestos al consumo, s.U:bsid:los a los ·~ 

proquct.os nacionales; embar90, comercio entre Esta

dos, licencia$ de importación y rest:c:iceiones cuan-· 

titativ~s. 

Todos esto, conlleva a la necesidad ·dE~" crear 

fo.ros bilateráles de negociación, ·pa.ra l;J.egar a -· ... 

acuerdos .favorables .. ,. Entre estos foros, en~ontra--

mos la$ Comisiones Mixtªs' .que ·aunque no si~mpre: lle 

van este nombre., operan como tales. 

Asi, las comisi.ones Mixtas de cooperac.i6n Eco 

n6mic::a y Cómercia:l surgen en México alrededo.r de --

1966., De$pués de estudiar las Memorias d.e .Labo.res 

de la Secretaria ele Relaciones. Ext.eriores, sé perci 

bé: que antes del año ~de 1966 no funcionaban e.atas -

comisiones como tales. 

Si. bien encontramos que con . .anterioridad ya -

se. hablaba c:le Comiai66 Mixta, como la consti·tu1da -
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por· funcionarios mexicano$ y.norteamerican9s para 

solucionat problemas lilní,trofes, no es sino hasta -

el afiQ de 1966 quancto se empiezan a rea1iza:t; la.a 

reuniones que dan vi'da a las Comi.siones Mixtas de -

qoqpe;ración. E·c:onómica y comt;?reial. 

> .1. 3) Evolución. --

want:o .el ,surgimiento como .la evolución de la.e. 

comisiones Mi.xtas,. ~e encuentrárt condicionados por 

innu,merable.s factores, entre los que podríamos eles-

J:>olítica Económica Nacional¡ teniendo en: ... 

consideración la política de comerció exte.-

rior. 

• Política E;cteriox:, remarcando la importan-

eia de las relaciones económicas bilatera-

les .•. 

1\simismo, podemo.s a.firmar que ainba s políticas 

se encuentra.n condicionada:s por la situación econ6--
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mica. nacional e inte:rnac-iona1. 

Durante un periodo relativam~nte largo, de fl . 
. 

neEi de la década de los afios cincuen,ta a fines de -

.1a. década de· los $esenta, en M6x.ico se· élpliccS una. -

e$trategía Cié de,sarrollo qué ha dado en denomirta:rse 

11estabilj.zadora" .o "dé eatabilizaci6n'1• 
~ 

Lo.s objetivos ,c¡e esta estrategia· fueron: 

- Mantenimiento de la paridad cámbiaJ:iá del -

peso cc:>n respectp a.l dólar • 

..... Estabilidad dé precios int~J:nos 

- ere.cimiento del P.:t •. B. en bás.e a un c:r:eci• 

miento de la planta productiva. 

Éntre lo$ ins~umentos de esté mOdeló podemos. 

destacar: 

- Estabilidad de. la ta.sa dé: interés 

... Las ekportaciones de producto$ primariós f!. 
. 

nanciaron. el desarrollo de, la industria·~. 
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- Sustitución de importaeiones:, 

• impor,tación de tecnoIQ$Ía 

• importación. de, insumos 

- Estímulos fiaca le:s 

nu:rante los1 pt'imeros af'iqs de este m.odelo de 

desarrollp, e1 sec,tor primario financió el creci-

miento de: la:. industl;'ia. mediante s.~s: éxportacione·s, 

descapi ta1izandose paula.tinamente y en 1965 nos. .... 

convertimos en. iD'lportadore.s de, granos básicos!" 

La pl~nta industrial se. hizo dependiente e -
. 

iheficíenté. Asimisrnp, encontramos una terr1J:>Ie -

polarizaeJ,.ón del ingreso por las políticas fía.cales 

aplicadas', ª :la 'Vez que· ae acentu6 la 9oncentraci6n 

de la actividaa ec()nonii.co - po1lít:ica. 

En 1966, cuando surgen la:s Comisiones Mixtas 

dor'¡, aplicada en nuestro país deSde· la década de -

loa. cincuentas, empezaba: a mostrar' los primeros SÍ.!! 
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·tj.er&:en un ter:i::eno fg~ti;.¡. }?ara surgir y desa:rrol'1'1r

se, en .func:i<$n de los obj.etivos g:ue bu_13c?ba e1 inoos 

l:Q' d~· Besar.rollo .an.te:s Jnertdio.tlado>, 1os cua1e .. s .ya ... 

han sido en:PJ:lc!i.a<;ios c.ón. .an:terior."".idad .. 

Así, de .1966 .a, 1969' soio se. eataplecen., siete 
' 

.En 1969, se da a .conocer en j;orma, ~xplícita -

1a dec;i,s:i6rt dE!l gobierno de no firml3:r más convenios 

bilate.rales,. fuente :más' importante de creación de -... 

Como razones que justificaran 

a> í>l.chos convenios sc;>lo contribu,yert. a forma-

1izar una slt\lac.ión de hecbo y no contr.ibqyen a in 
- --· 
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b) Debido a la indefinición de aspecto.a. consi 

dera(los priJilordiale~ en la pol;ítica comercial m.µn ... 

dial. (3) 

A partir· de 1:971 hay signi~icat;tvos. cambios -

en las políticas econ6mi,c:a "!/' exterioi:· de Me~ioo .. 

El. periodo coniprendido en.tre _15170 y 1976, baj.o la 

presidencia de Luis Echeverría Alvai;ez, se caracte 

rizc5 por una poli tica económica de ,freno y ace1erél-

ción~ .en la qµe pi:-edominó una políti.ca monetaria no 

.Durante este periodo, $e adopta un nuevo módS 

lo de des.arrollo eco.npmico, denominado Desar~ollo -

El objetívo de este mode).o e·ra corregir las -

fallas Clel Desarrollo Estabilizador, med:ian;te: el. ;n. 

cremen.to d.el ·empieo, una mej.o.r distribución. del in-

gre.so, reducción (Je la dependencia con e.l · exterior 

(especial.mente con Estados tJnidosJ y una mayor sobtt 

ran.ía sobre n.1.1estros :recursc:u:. naturales •. 
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fueron; 

... Inc:remento (l~ la influenc.ia dei E.atado sq-

'bre la ~conom!a ll'' 

- Di.versificación de mercados. 

Sin embargo., est.e. modelo de desarro·110 pJ:ovo-

c~, entre otras c.osaas, devaluación e infla<;:,i6n. 

Durante el per~odo comprendido entre 197.l y -

197.6 se reafirnt6 u,na ~ol!tica extérior rn~s agresi.va 

y una necesidad. de intensif ic~r nuestro comercio e~ 

terior, consideránqóse e$te sector sumamente. imp0r• 

tante en la vida econ6mica del país •. 

Se .adopt.6 \J.n;a e strategi_a te:ndiente a aumentá..r 

nuestras ª"Portaciones, a travá.s1 de la. diversifica_. 

ci6n. de productos y mercados~ 

En ese aexenio, se buscd. la promoci.6n ae las ... 
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expor:ta.clones en las áreas en qué. la produpc.i.ón in-

.te;rna tuv.i~ra capacidad corrtpeti tiva: racionalizar -

la importación de .me~canc!as: facilii:ar la intpotta

ción temporal,. de insumos que;, una vez qansforma

dos, se dest.lnaJ:"an al e~tranjero¡ Eiiversificar las 

ventas a1 exterior y contx"ol~r con eficªcia la cal! 

(lad de lo.a bienes. exportados. 

En este contexto,. las Co1t1isiones Mixtas de -

Cpoperaci.611 ~c:ori.ánica y .~pmercial aoquieren un gran 

au,g~, ya. que se coµsideran mecanismos. que~ puéden 

aar gran agiliqad a nuestras relaciones bilatera

les. 

Es de.ci~", al mani€estarsie el deseo del ·gobie~ 

no mexicano de ''es.tablecer mecanismos ágiles de ne

gociación internacional. Lograr a. través de nego• 

ciaciones bilaterales y multilaterales y la celebrs, 

ciórt de convenios,. las mej.ores condiciones para que 

él. paí's realice el comercio exteJ:"iQr'' (4), ].a.a Comi 

siortes MiXtas' surgen y .se desarrollan con qr~n in .... 

tel)s_idad .• 
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tranjeros .• 

Económica:, comunJ.gad :E':'conómica E\ll:'opea. comuniaaa 
' . 

del .C'!axib¡g, l?.a.ctó· And,ino, 'P.o.:J;on±a., 'China, S.e.negal, 

He:tndura s .. 

. 
Durante $U. segundo inf orine O.e gobierno f el 

plicar e .intensificar nqe.st.ras relaciones con tQdo$ 

los. países y ·no ,renµnciar .a ningún i.ntercam:bi.o favo. 

·rable a .nv.estro desarrollo econ6mico. 

Sin .éillbargo,. en la mayol:'ía d~; los ca·sos no .... 

existía.: una, eflt.i;uctura eccmcSm.ica adéeúáda que perm! 

tie~a dar contenido y réalidad a div:er¡;¡oa instrurnea 
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tos .fo.rmales que daba.n vida instituci..onal, pero en 

oca.siones ~Plo institucional a las ComiEdones Nix-

taa ·4e Coop.eracion Económica y comercial..~ E.s dé-

. 1 . ~ i . -cir, . a estructura economica de IiUE!stro paia y la 

estructura económica de la otra parte.con que se 

establecía la Comisión. Mixta., ofrecían poca.a .o nu-

lae posibilidades de comp.lementación .• 

Es .necesax-ió hace~ notar que la acción en un 

campo como él .de la política de comercio exterior º 
el. de ayi.icla exterior, sólo puede tener efecto·s limi 

tados si n.o se toman medida s. en otras zonas ... 

A partir, de l:976•.; se continúa inqrementando 

el nÚlneJ;o ae. Com;i.siones Mixtas, así como la .Perie>r:! 

cictad c:on q~e se reú.nen las establecidas con ante-

rioridad. 

Una lista de la.s Comisione? Mixtas de coopera 

ción Económica y Comercial establecida.a hasta ahora,. 

se enc11entra especificada .en el cuadro siguiente. 



CUADRO No .. 1 

RELAC'ION DE COMISIONES~ . MIXTAS 

ESTAl!LECIDAS SNTRE MEXICO' Y:. OTROS PAISES. O· 

BµJQUES :ECONOMICOS .. 

I .-. COMISIONES MfXTAS CQN l?AI$ES SOCIJ\L:tSTAS : 
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ll comisi6n M:i;c:t.a dé Coopel:aci6n. Econ6m..ic;a Mé·xi 

cq - Yugoi?lavi.a. 

2} carnisi6.n Mixta México - Polonia 

3·)' Comis :i6n Mixf;a I.ntergllbernam_en ta l. Gen.eta 1 

México ... Cuba'. 

4) comis i6n Mixta Mé1tico - Reptlb1ica De:m.ocr&ti,-

5} comisión Mi.Xta: l:nter9ubernatriental Bulgaria .... 

Mé~íco para la Cooperaci6t:l Económica y Come.E 

cia l. 

'~) C:omisi6n Mixta' Méx:ico, ... éheoos.lovaquia .. 

7) comisión Mixta' Mé}ti<::o ..- Rumana 

tl)· Comisi6n Mixta .Mé},d.co, ... Hungria .. 

·~.H comisi6n Mixta Mexican~ - Soviética • 

.10') Comiai6n Mixta, y Comercial .México, - Cñina ~ 
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rr.- COMISIONES MIX'I.'AS CON P,l\ISES 'DESARROLLADOS DE 

EcON.OMIA DE MERCADO: 

l) comis.i6n !ilixta lnter9ubernamental bléxico -

Espafta .. 

2) Comitd6n Mixta Econ6mic~ y Come.retal México-

Ja.p6n. 

~n Gomisi6n Mixta de CC)operácl6n Económica y -· 

Comercial M~xico - I.srael. 

4·) Co.misj.6n Mixta Econ6micq y comercial México

J;:talia .. 

S} Ca .. mii:Ji6n M.bcta Económica Franco - Mexicana .. . . . 

de Cooperaci6n Económica •. 

6) .comis.f6n Mixta México - Finlandia: 

7) comisi6n . .Mixta México - Gran aretafia. 

8) comisi6n Mixta de Cooperación Econ6mica Mé-

xico - Holanda. 

9l Comi.si6n Conjunta de comercio México ... Esta 

dos Unidos de 1unérica .. * 
10) Comité: Ministeral México - Cana.a~. 

ll) éomisi6n Mixta México .- Suecia. 

i2). Comisión Mixta México \!'Ó' Dinamarca. 
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13) Co1Ilisi6n Mix,ta Econ6m:i.ca México - No:ruega .• 

14) Comisión Mixta México ... R_epti'Plica Federal .... 

Alemana. 

Xl:l.- COMISíO~ES MIXTAS CON PAISES LA'l'INOAMERICl\NOS: 

1) Contit:liión Mixta Inter9uberna1;11ental Méx:iC<:> -

.A:f:'q.entina e.obre asuntos Econ6mi-eos y Come~ 

ciale$. 

2) CóJl1iS i6n Mixt~ México - Bre!S iL. 

3) contis:i6n Mixta Mé.Xico - '.aoli·via. 

4) comisión Mixi;;a Intergubernam1?ntal México -

Chile. 

5) comiai6n Econfünica Bilateral. M~,;:ico 

tema la. 

6) Comisión Mixta Pe:t"rnanente México. - Uruguay. 

7.) comisión Mixt.a ~éxico - Panam~ .,, 

SJ Comisi6n Bilateral de C'ooperaci6n Scon6mí-

ca México -· coa ta Ri.ca • 

9l Comisl6n Mixta de Cooperaci6n cientifica -

Técnica y Econ6micQ Comercial Petil - lwiéxico. 

10) Comisión Mi;X;ta Mexicano """ Equato~iana de -



Cooper.ací6n Económicaº· 

il) Comisi6n Mixta de Coope.raci6n Eco.nómica y 

comercial Colombia - Máxico. 

12} Comisi6n MiXta EcQn6mica Comercial }4éxico-

E::t Salvador. 

13) cornis.i6n Mixta M6x:ico - Venezue!~. 

14) Comisi6n Mixta Máxico - Honduraa. 

IV .. - COM!SJ:óN'ES MIXTÁS CON PAISES DEJJ cARIB$: 

l)' Com.is.ión bilateral lnter9.~berna1llental de -

Copperaci6n: Máxieo .... GJ;anada. 

2) Comb1i6n .Mi.Xta Econ6rnica - Come:t"c::ial ~éxi--

co. - Jamaica. 

3.) Comisión ·t-tixta .Máxico ... Trirddad y Tobag.o. 

v.- COMISIONES ~IX'fAS CON BLOQUES ECONOMICOS: 

l) Comisi6n de. cooperr;ici6n ·Econ6rnica M€xico ·-

C.ons.ejo ete Ayuaa· Mutua Econ6mica (CAME) .. 

2l comisión Mixta .México .... Comunidad Econ6mica 

Europea: ( C .• E;E ..• J .• 
. 

3') Comis i6n Mixta de C9operaci6n Ec.on6mica y C-º. 

26 
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( C,i\RIC.óM. } .. 

6) Comisi6n Mix1;a Econ6llli~a iit.é~:i:c:o .... ;Ind()neeiat. 

7J CP:misi«Sn, Hikta Méx±co -. sr.i Lanká 

1as: d~más C:,~)lti:Siones,. no funciona de 1a misma .. ttta-· 

nE!~a. ;Esto.• obviamentE!, debido a la .re1ac:i6n - .... 

f!Ui.-generis entré M~xi~Oi y los E'sta.dos Unidos'. 



2.8 

Las contradicciones de la economía actmtuladas 

a. lo largo del periodo Cie recimiento hacia adentro, 

plantear()n en 1976·, la necesidad de hacer modifica--· 

ciones significativas en las. relaciones comerciales 

y fi.nancieras con el exteri.or,. al mismo tiempo que~ 

se hace evident~ la necesidad de reforzaJ: l:a ca:pac,! 

dad d~ .la e.conomía. par.a generar divisas. 

Pesde el principio del. gobierno de López. Por..-. 

tillo,, fue· .conformánCio~e un p:rograma económico, so

c,ial y pol!tico que tuvo ¡a in,tención fundamental -

de adaptar al.. país pa.ra su integración. acelerada al 

mercado mundial, pero la fo.rma como se c.ond.uj o la ~ 

poli tica económica .hizo eontrad.ictotios los objeti.

vos que· se pla.ntea~on: .por una parte, se bu.acaba ... 

consolid.ar la capacidad. productiva del pa{a. .Por 

la. otra,., ee ·p~ocura el abatimiento de la inflación ... 

Asimisno, durante este periodo se menciona con. 

tinuamente lil nece aidad ele vincular eficientemente 

la economía. nacional con el exterior~. 
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Como puede observarse en .e1 cu.adro número 2; 

el. cual detalla laa reuniones de las Comisiones 

Mixtas celebradas de. 19.77 a 198'1. l.a. ad.rninistrac;ión 

dé Wpez Portillo fue partidaria de la creación. d.e 

Comisiones Mixtas de cooperac.ión. J!conomica y comer·

c~1;. 

~n la acttjalidad,.. nuestro país enfrenta se

rios pX'ob1emas para a.dc¡uiX"ir las CUvi.Ga.$ necesarias 

para la imp()rtaQió'n (le insunios: y para el manteni

miento. de lá planta próQUctiva, Cl:SÍ corno pata. la ~ 

impotta.ciórt dé al:imetitos. 

El. cemercio exterior se pre sen ta, entonces co• 

mo una alternativa para aininorar la escasez de div1 

sas que afecta. a1 país. 

A.sí,. las C<:nnisiones· Mixtas. adquieren gran im

portancia í ya. Q.ue consitituyen foros de pegociación 

adecuados pa,ra forta.lecer nuestra;'ª .re·1aciones come~ 

ciales con el exterior; J:Jl.n .ser consid.erada.s una PS. 

nacea,. dado q'l;íe es innegable ·que .1a problen@tica de 



.nuestro :comerc_io é~t~riot .es s.umamente compleja y -

no ~· resolverá únicamente camb.iando o mejo,rando ~ 

n~estr~s .n..egqcj.acioné$ comercia.les. bil.a:teralea, -.. 

a:q1Jqu~, e~to coadyuve :en :al.quila fornia ji· 



CUADRO NO.- . 2 

.REuNIONES CELEBRADAS DE !As COM:ESIONES 

MIXTAS 1977 { 1981 

COM¡';SlON: f.f:IXTA 
MEXtCO -. 

Italia . 

Brasil 

:Irán 

Gran Bretafia 

Jama.ica. 
- ... 

Canadá 

.NO• I>E 

.REQNI0N 

:~a .. 

2a. 

la. 

FECHA D;E' 
RFALíZAC;I:ON 

13 a.l 1$, 
_ . abr.il 1977 

Me~ico, n .. F. 

25 al 27, He1sins~i 
ma:J!P 'L9i1 . . 

25 al 2:7.~ Mé'4co., tl .. F. 
ma;¡g 1977 

6. al a~ P.:i;aga 
junio 1977' 

27 al 2·9, Méx~co,. º'• .F. 
junio, .. 1977' 

27 jU:nió a Londres. 
lo· .• jul.io 1977 

a al iu, 
agosto __ 1977 

21 al 24,. 
nov. 1977 .. 

Kingaton. 

otawa 



Jap6n 

.Argentina 

.Xsrael 

Bulgaria. 

F.iniaridia 

Rumania 

Ita1ia 

Francia. 

Gran Brétafja 

Ecuador 

4a., 5 al 7, 
dic. 1977 

la. 15 al 17, 
dic •. 1977 

la.. l al 3, 
:.'(Ilarzo. 1978 

la.. 7 al .12, 
marzo 1978 

1a. 13 y 14, 
.. ·marzo l.978 

. Ja. 7 al 9., 
junio 1978 

.2a. 28 al 30, 
j.un±o 1979 

4a. 3 al 5, 
julio .1978' 

la. 12 y 13, 
julio 1978 

2a ;9 6 al. a., 
sept. 1978' 

3a. 2 al. 4-, 
oct. 1978 

Ia. 13 .a1 is, 

32 

México_,. n. F. 

México, D. F. 

Berl!n 

México, D. F • 

Bucares.t 

Roma . . . 

-- . .-.t"aris 

Lima 

'M"" • n· F . eXl.CO; • • 
nov. 1978' 

-~-----------....... ------------------....... --------------~-------------........ 
:Espafta la. ia, México, ·n. F. 

nov. 1978 



Yugoslaviª 2a .• 

R. D. A. 2a . ., 

Colombia la. 

Bulgaria 2a. 

c •. A. M. E. 3á. •• 

G.l,latemala Sil. 

Checoslovaquia 2a. 

Jamaica 2a. 

Suecia la. 

Hung:e-ía 

Brasil sa. 

. Ecuador 2a • 

El sa·1vador la. 
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16 al 19, 
enero 1979 

México, D. F. 

3.0, 
enero 1979 

17 ¡:il 19, Bogot&' 
marzo1979 

19 y 20,. México, D .• F. 
marzo 1979 

2.1 al 2.3 , Pragq 
marzo· 1.97 9. 

26 al. 28, México, n, •. F. 
marza 1979 

:tS y 19.., México, P .• F ~ 
abril. 1979 

16 ~l 18, M~xico, D .• F. 
tnayo.1979 

1.8 al 20,, Estocolmo 
junio 1979. 

9 al 13, Mé~ico, D. P. 
julio 1979 

13 al 15, Bras;ilia. 
nov. 1979 

.30r Ot.lito 
nov. 1919 . 

24 al 28, 
agosto 1919 ---¡ 



Rumania 

Francia 

c .. E. E. 

Venezuela 

Guatemala 

... · 
Japon. 

R •. D .. A. 

él.lb a 

·Costa Rica 

Dinamarca 

Noruega: 

Finlandia 

Comunidad del 
Cáribé 

Ja. 

~.a. 

2a. 

4a .• 

1a. 

ªª• 

la .• 

la .. 

la,. 

2a •. 
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4 y 5, México, p •. F .. 
pct. l979 

30 y 31,. México, .D. F. 
oct. 1979 

14 y 15, Méxtco, 1). F. 
nov ... , 1979 

26 al 2-B, Mé;Xico., D •. F .. 
nov. 1979 

10 y 11, México, ·o. F. 
enero 1980 

26 al 29, Tokio 
féb. 1980 

.2 al 4, M~xico ,. D... F·,. 
junio 1980 

19 al. 2.1, La. Habana 
junio 19EW 

30 junio a san José 
2 julio 19BQ 

10 al 12, Copenag.ue 
sept. 1980 

9 y 9• Oslo 
sept .•. 1980 

15 al 17, Hel.sins'ki 
sep·t. 1980 

20 al 2,2 1 Barbados 
odt .. ¡ga.o 
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2a. 21' al 2~,. México, D. F .. 
oct .. 1980 

2a. ,20 y 21~ Macl:rid 
nov. 1980 

Ch;ina 4a. 3 al 5, Mé~ico, D. F. 
marzo 1980 

Cánadá 4a. 1 al 9, México,. D. F .• 
e.nero 1901 

Suecia 12 al 1.4, Méxi.co, D .. F. 
enéJ:\~t-A981 -..._.- -- ·\" 

Francia Ja. 18.al 21 París .1 ' 

febrero 1:981 

ltali:a Sa. 25 al 27 , Méxicp, O.. F • 
f~brero 198l. 

Hungría 3a. 23 y 24, ~uaapest 
marzo. 1981 

Checosiovaquia 3a .. 26 y 27 ;. Praga 
marzo 1981 

Polonia 3a. 30 y 31t Varsovia 
.marzo· 1981 

Yugo sla11,ia 4a. 19 al 221 Bel9rado 
ma,yo 1981 

Rumania. 4a. 25 y .26 ,. Bucarest 
mayo 19E3l 

s.ulgaria Ja. 28 y 29, Sofía 
mayo 19.81 



R •. D. A. 4a. 

Japón ea .. 

6a. 

C .• A. M .• E. 

China .Sa. 

' Dinama.rca 2a ... 

2 .al S, 
junio 1981 

28 al 30., 
junio 1981 

a a.1 10;. 
j:ulio 1981 

21 al 23; 
sept. 1981 

9 al 11,. 
nov. 1981 

23 a1 2s, 
nov. 1981 
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Berlín 

México, n. F. 

México; .D. F .• 

México; D. F •. 

M.éxic.o., D• )r .... 



I.2) CONSTITUCI'.ON. PE IAS COMISIONES MIXTAS :DE 

COOPERAC:ION ECONQMICA Y COMERCIAL ... 

La Cbmi.si6n Miléta es un tnecani smo que se esta, 

'ble·c:e ~ando así lo deciden un Estaao ·o un blc;ique e~ 

cónómico.. No cualquier sujetQ de derecho intei:Jla ... 

cional. puede ~scribir los instrumentos que origi

n$n .las Ccxnisiones ~010, como se. indicó, los Esta-. 

doa y las. agrupaciones económicas, suprana~ionales. 

Puede agregarse1,. q.ue el est?blec:imiento de -

una Comi~iónMixta obedece no siempre a. considera

cioµes de caJ;"é!ctér econ6mico - comercial... sino que 

en genera.1 tiene un papel pr~ponderante· el a s;Pecto 

político. 

Ahora bien, lo.a ·mecani$1i\os legale.s que dan o,. 

rigen a las Comisiones Mixtas de cooperaci6n, Econ6• 

t .• 2.1>· Tratado 

r .• 2 .l .ll Forma tradicional 

37 
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I.2 .l .2} Notas diplomá.ticas 

:¡:.2·.2) comunicado conjunto 

I .. 2.1) creaci6n de. Comisiones Mixtas por Tra-

ta do .• -

:r,.2 .1 .. 1) Forma tradicional: 

LotJ tratados son, poi- .excelencia., la manifes-· 

taci6n nás objetiva (le la vida de relación de los 

miembros de .la comunidád ineernacional. En 'Un sen-

tido amplio, podemos definirlos como los acuerdoa 

q.ue existen entre ·dos o má.s estadot:1 soberanos para . 
c:¡:-ear, mod.fficar o bien para extinguir una rélacl6n 

jurídica. entre ellos. 

Los tratados han recibit;lo nombres muy diversos 

y e11o ha contri.buido a crear a.190 de .confuoi6n en. 

torno a estos instrumentos internacionales. l\sf, .... 

han sido designados convenios~ pac:toa, arreglos y -



. ~ct.~a. y ,d~s .ca_~a4:.teríQ'Uea$ ~~·· 1.11.1 ~atad<:t, al,~ , 

$e p1.le4'e afirmax-, que ConV'enio, Pac:tQ, y 'Trat.~. 

do -~solo cónqt.ituyen. dlveraas, •neras de- desiqnar· ia 

mi:~ ca•· 

cioa son los $1.guientes.: 



4.0 

to.a convenio .. s s~ puea:~n e1asif.icar de la si'"" 

guiente man~rt!, tomanclo en ,conaid.~ra_c.i6n dif~:r:ente$ 

.cd,tetioa; 

- bilatetale·s 

..... mu·1t:ila,tei:ales 

~aJ Por .su flex±bilid~d: 

- abiertos 

- :ce~J:'.~dO.$ 

..,., Tratado ley 

·~· Tratadó cont~at.o 

- ri.nde.teoninado 

M:>s convenios que: dan origen a las Coudsionfzitit 
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laterales y por tanto cerrados, ya que no dejan _,_ 

abierta la posibilida.d de que ingrese una tercer.a .... 

parteé Pueden &E!r dé t.iempo determinado o i.l'_lde-

terJninado y al ser Cpnven.ios de coopezaci6n Econ6¡n,! 

ca, pue.den elasifica:rae c;:omo tratados contrato •.. 

Generalmente, los convenioª se estructuran de 

la aiguiente manera: 

l.- t!tulo 

2.- proemio: p\léde contene:r. una. recapit1,1la-. 
ción de prop9aitoa que motivan la concertaci6n ai:¡í 

conK> el ·nombre de los aigl)élta:t"ios .• 

últimos .se ref.ieren a la duraci6n del tratado Y.al 

canjé o dep6si.to de ratificaciones. 

4.- fecha, :firma y sellos .. 

· Vn ejell,lplo de conve:nio de Cooperac i6n que da 
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origen .;) ·\lj.1a Comisión )!ilcta apare.ce como apéndice. -

como pod¡:-~ observarse .. ,. en e.l a:ttieulo VI del 

convenio antes mencionado, ambas partes convienen -

el eetableci.nliento de una; Comisi6n Mixta, pero es .,. 

·importante seHalar que so~os los detalles que. 

se dan respecto a .sus nor~aa de .operaci6n. 

Como ej.emplo de las· comisiones Mi.Xta:s. que Me-

xico ha instituído con otros pa.íses a t.J:avés de es-

te instrumento podemos aef'íªlar ias e.stablecidas .con 

Yugoslavia .• Espafta, Consejp dé Ayuda Mutua Eccmómi-

ca;. c.omunidad 'Econ6rnica .Europea~ Cbina,, Comunidad. -

del caribe , Senegá.l y J'amaica ~· 

I .2.1 ... 2) Creación de comisiones M:ix~s por Ill, 

·tercambio de; nota.a di_plomáticas: 

Una. nota diplomatica puede definirse .como 

"una carta. diplomática. firmada por, un funcionario -
• 

autorizadó,, redactada én tercet:a persona,. en.tregada 



p0r ·'Qn dJ:,pJ.•t:ico a la pel."sana o i11113t~tuci6n ante. 

lit cuai. e•ti •@ed.ttado." (.?J 

·' '#"-

' . 

' 119c~caci~nes e•c~itás que .Jmte~ca,mbian l!líJ .e.mba-

ji$~--.co1,1 l~ .. Secx-etall'!a 10 ~tni•tério de Relaciones 
-!le;;. 

:&;cterior$&1, ~~l .. E~a.o reeeptqr. Bn ésto!f. ·escritos 

• _ tt:at:an todas .. láa .QUQ~tlc:>.nes reíac:ionaCJél$ .c;:_on .la 

Jt_, uavés Clel .intfi!rcaml'lio dea erst::os ciocument:,.:u~., 

tanibi&n. -.e ·lmn ·creado; Comi.ªi9n~•· Jl~t:as, can9. lo 911! 

~l caso de: la~ com{s:l()nes establ$~it(~Q con Urugua;y 

. Cabe Séftalar que· con el. solo intercalnb!o de. ""' 

notas q~~da G:lltz.bleciaa lat comtsi6n Mixta, sin nec:a; 
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sidad. de f.)tro ·q~cwnertto o ratificaci6n alquna, ya que 

.como ·¡o sefta.lan .. a;1gunos aut9res, en ocasiones el in• 

t~canjbio dé notas di~lomá:eica.a constituye .una. fo~ 

de tratado, como en es.te Ci!.SO~ 

· c;ado'cOnj unt0 .- ... 

Las.relaciones e(:on6micaebilél1:er~les se· mani-:

fiestan de · di.versas for~i:l, tale$ eortt9' firmá .de con•

venios int~nacionales, real:izaci6n de viajee y misi.$2 

nes. cornerc:i.ales. y visitas .de jefes de. E~t:-ado y-: Gobié.J:-

no. 

Genex-almente, como prod~~to de una vis.ita. a 

o.tro pa.ís del · :lefe de Estado o gobierno, o de algún -

miernbro dél gabinete. ae· produce un Comunicado Ccmltm. 

·to, el cual púede definir.se como una declaración da.,... 

gobierno que contiene afirmaciones generales sob.re 

á!Jpectos políticos y económicos. 

~l Comunicado Conj l1nto resume .loa p.r.incipales· 



acuerdos y resoluciQnes .a qµe. !:le lleg6 <iutante la -

est~cia de un funcio~rio de ·un gobierno extx-anje~ 

ro. 

con él prop6t:Jito de ejemplificar.;. como apén(tt 

ce n\ÍIQero 3, se trana,criben párra_fos del Comu11icado 

Conjunto Mé>cico - Grana.da, ·en1itidÓ con motivo de .la 

visita del Primer Ministro, Sr. MaU:rice Bishop a 

.México. 

... 
. . 

A tra ves· de un parra.fo dél Comu11lcad_o Conjun-

·to antes .mencio.na.c.io, ambª~ partes expresan sq. con-

vicc~ón de cr~CiJ: una Co,11d.si6n. z.tixta, dánd.ose aún 

menos detalles respecto a la- estructura y al fuhc.i,Q 

.namlento de l~ Comisión que en el. caso de io.s con-

veníos comerciales· o bien éle1 intercambio de notªs 

diplomáticas:.. 

Comunicado Conjunto, ·poO.emos citar las instaladas -

con Guat.ema.la, Costa Rica y l'anamá\Ó 

AsilufQmo, exii:Jten·cornunicados CoUj\lntos que 
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aunque .nQ érean las Co.mi13iones M.ixt:.a$ en forma di--

recta, crean un acuerCloa travás del Qllal se esta-
. . 

ble.e~ una Comi.s ión Mixta·, como es e.l caso de sene-

gal, en donde pó,t:: medio de Co!Uunida.do Conjunto, se 

·decide la .f.irma del 1\cu.:trdo sobre la. creación ·de -

1a gran Cómiai.ón .fitbcta. de coop$ra.ción. e11tre Máxico 

y Senegal. 
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CAPITULO r:r 

cARACTERISTICAS DE IAS COMIS:XC>NES 

MIXTA.$ DB. COOPERACJ:ON. ECONOMICA Y .CCRBRCIAL·• 

1:I .-1) FQmu\CJ;ON'• 

camo es obvio, .la$ Comisiones Mixta.a se. inte.,. 

qr~ por funcionari.os de las dos partes que la .. 

son. tant:o de1 sector p\il>lico c::oino del pr¡Lvado y ael 

paraestatal. El. número de tepresentantes no es 

constante1,. sino .que vat!a en. función de. los asúiltos 

que se traten. 

Asimismo, cabo seQala~ que .no son siempre los 

mimµos .funcionaJ:"ioa. los que partieip~n, .sino. que ... 

ill formar parte. de la c®i.si6n en forma .institucio

na1 y· no personal, varían en relacicSn de loa. cambios 
# 

internos de las diferentes instituciones. 
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Bxiste un ,cqordlnador para .cada una de las 

E.l cQOrdinador o pJ;'.esidente del .grupo 

detl país huéeped f'unje como coordinador gene~al de 

lá .~eunión • 

. Poi: lo que tC)ca a. la part.e mexicana, el pre-

sid~nttJ o coordinac:lor generalmente es un .f unc:iona

rio de alto nivel a.e la secretaría dé Relaciones . . "'-. . . .. 

Exteriores, gene~alnn:!nte el aUbsec)::'etario para Aaun 

to~ ec:onómicos, aun9,ue también puede encabezar la -

parte i:ne>eicana algún funeionar:Lo de la Sec:J:etax-ía -

de Comercio y Fo¡;~nto Inaustrial o bien qe la Seer~ 

taría .de Energía, kíinás e Industria Paraestata.1,. 

Sin embargo, c:abe destacar qµ,e. al .considerar 

que le$ 6rga.nos encax:gados :de conducir las reiacio-

nes internaéionales de: México, son parte del sector 

pÚblico, el presidente de la parte mexicana no. per-

teneee nunca al sector pr.ivaao. 

A.simismo, p'UéCle agregarse c1ue lóa funei·c:ma-

rio!J; representan diverac:>a sectores; que cQrrespon,• 



d.en a loa teina,s a tratar en la re11nión de la comi

si6n ,J;f:f.xta •. 

Cada él:ependencia que participa con. uno o va.-

rios repx-esentantes.,, los nombra sin que eri este 

proceso intervenga el presidente del·gr.upo o el o¡. 

· ganis,mo cooi:dinador ,. sino que la.e dependencias no.m 

bran a l.a p~SfOna o p~sona.s que cOn$ideren más 

id6neas para rep~esf,;!ntar].as en l.a comiaión Mixta -

.én ~orma in(lependiente. 

Por ló que e.oca al nivel d~ la representativJ. 

dad". se. puede a .. fi:rma_r .que éste varía de ~cuerdo a -

la importancia que revistan. los asuntos a tratar. 

Genera_linente, en las reu.ni,ones con nuestros princi-

pal.es socios c::omerqial.es1 participan personªs de un 

cuando -la Comisión se .. h_a c:reado básicamente ... - . . 

atendiendo a considera.cion:e·s pol!ticas más .que eco

nómico - comerciales, el nivel de los (lelegados que 

inteqJ:an las partes no es .J1luy alto y su capacidad ... 

51 
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gros de una: Comisión Mixta establee.ida sobre estos 

fW'idamentos son: s~men:te limitados. 

Un ejemplo QC>nttaric> lo constituye ¡a COllli-: 

. sl.ón Mixta estab:l.eci.da entre M~x,ico y loa; Esta.do~ .... 

Unidos, la dliil Sfi! reúne en forma .p.ei:'iéicl:l~ y sin -

intérrupc.ione41, estandg ·integrada por Secretarios -

de EstadOe 

Generalmente, se reúne e.l. Ga'bil)ete Econ&dco 

c:~pan. otros lllinl..·stros o fUnciortario~. de m~y· alto n,! 

tiene esta Comisión deriva de la relev~ncia que ti.a_ 

nen nl.le.s.tras rélaciones económica$ y e~ rciales - -

con los EatadcuJ Unidos. 
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CQ:nó meca ni amo bilateral en que intervienen ... 

dos ~ntes soberanos, es decir, entes capaces dé de-

cidir en \iltima tnstanc.iit y sin :apelación, la .ct~e1.-. 
. . 

cicSn de lae comisiones M.ixti;\s es el. producto de un. 

&4:\lerdo entre· ambas paJ:tes. 

Cabé senal.ar qae. le! s comisionE! s Mixtas son en 

ex~$in.o vulnerabl~s a cc>nsideraciones de t;lpo polft! 

co y n-,, solo de caricter e~onómico. - comercial. 

L() anterior implica que Sl,18 alcances J;Je vean 

.limitado~ en .rnuchas ocáeíones •. Es clecip, algunas 

veees existe má$ protocolo que acuerdos cóncr.et.os y 

tos a mediano y largo plazo. La dura Ción de UI1a -

Canisí6n Mixta puede ctfltmarse· qué esta influida 

pot consideracionés de carácter político. 

Las Contl.siones Mixtas de cooperación F.:con6mi-

ca y Comercial, pueden tener una. duraci6n ya .sea .dg, 

terminada o indeterminada, de acuer.do a lo E:tefta!ado 
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No ·ext$te pr.~ct:~c~'ªnte. ninguna.. com~r:,¡ión Mix.

·~ qué ·tenga ;fe.cha ,límite <:te rope:~ac;,i6n,- par9 en al~ 

gµ.llAIJ Q®t!!l_iort~$ $Í. ·se pone fin a.1 .. documento. de ~!:~!. 

ci:6n de· lá .miSJta .• ¡>or P\ed_it> di:! d(!nunc:La que se hace. 

p:>~- l~ vta: diplom6tic:a .• 

µa. clélúsulá 

tes, i;;ues .en algunas· (Yca·siones se .c::c:>nv.i.ert~ _que $1 • 

tratado estar& vigente ipQr ·cierto .número de anos y 

qµ~: .se>lo ae: t:onsidera~á prorJ:ogado sl m~dia declai:A, 

. ' 

<:'~611 de alguna áe l.a;s parte·s. para dario por ter.rn:i,nA 

do,. o· expresando denµncia, e.l t~a~dé:> coneinuar& vi_ 



9e'1te ,PPr un pe:r!odo sefialade> de? antemano .. 

do e.l vencbn:i.ento pre:Cijado, el pacto expira sin n_!! 

ces$.dac de ,not.icias.. U.) 

En caso de· denuncia,. aunque la Comisi6ñ Mixta 
e ' 

no se ~e4na nueva~nte y deje de funclonat· como tal, 

será, hf!céasario negociár los acuerdos econ6mi.cos y -

comerc.iales 1\. qµe: .Sf! lleg6 en .e.l l'Rai:co de la COmi

.s i6n Mixta, a fi:n de evaluar en que. casos se conti--

· núa en. 1<:>13 mismos t<tirminos Y. en que casoE) nab:rá va:-

riacione~. para q,ue .. <le ser 4stas ne.ce1.4arias, se· av_i 

St! con tiempc> a .la ·contraparte a fin ·de ~vitar per-

juiciQs .• . . 
!I .. 2.2) tndet:ermina.aa~-

El que nna Comisi6n ténga un tiempo de vi(la .... 

·indeterminado, 'ªª estipula en .el documento de or·1 ....... 

gen de la comisi6n. 

Gent;;ra1mente se acu.erda que la comis i6n fu11 .. -

cionari& 'hasta que1 una. de las partes' denuncie cal 
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Acuerdo que. la crea con 6 meses de a.nt ic ipac.i6n a -

la fecha e11 que se desee. dar por terminado el ·ins-

:tru~ñto que da fupdament~c.i6n legal a la comisi6n .. 

Tanto en el caso de que la comisión se orig:i

ne por Acuerdo o pox: comunicado Conjunto, la de;nun

cia 4e'1 documento' como SE! $ellal6 anterio:rmente, se 

haca por la vía dJ.plo~tica. 

La deciái6n de e.tu.e una com.isi6n Mixt~ tenga .... 

una duración determinada o ind~terminadc;i es acuerdo 

de l;!n$aQ parte~ por· e<>nsiderar que ast co.nviene a ,... 

EiUs intereses .. 

II .• 3) l>RINdlPALES QBJBT:tVOS DE 'tliS COMISIQNSS 

MUTAS., 

l'.,0$ .principales objetivos de las Comisiones 

Mixtas. de Coope:raci6n Econ6mica y comercial, s$ en

. cuentran. especif icado.s an los' di::v(!r:sos convenios de 

colaboraci6n econ6mica; notas diplomáticas y comun_! 

cados eonjuntoa ds que son prQducto; así como en dj:; 
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versos documentos oficiales, entre los q.ue destacan 

Memorias Cie Labores de la. Secretaría de ttela.cione.e1 

Exterio,res y el Plan Global de IleaaJ;:"rollo 1980•1962. 

En términos g.enerales, puede decirse qUe coll1Q 

instrl.UUel'lto de cooperación bi¡a.t:eral,. tienen el oh• 

jetivo funqamental de hace:(' más expeditas las rela

ciones económicas en general y comerciales en part.i 

cular entre México y los pa!aes c:on los cuales ee -

han $stablecido. 

El Plcu1 Global considera qtíe las Comisiones """ 

M~as son. un mecanismo .que permite tratar de mane

ra exp~dita temas concl:.'etos c(';n los representantes 

del otro país, al mismo tiempo que .refuerzan el trs. 

bajo normal de 1as embajadas. (2) 

Pue~e afir(narse que otr.o de los ol:)j etiv.os de 

las Comisiones . Mixtas lo constituye el ampliar y -

agili~ar las relaciones econ6mic:o-cornerciales de -

México c:on el ext~io~. (3) 
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como principalee Qbjetivos de las Comisiones, 

Mi,xtas éle coqperAción Econ6mica y CC>ltleJ;"cial. podemos 

destacar; · 

1 ..... , Es.tudiar las relaqiones econ6micas ertt.r~ lQs -

dos pa!ae.s que la integ:ran 11, especialmente en lo 

que se refiere a las ct:testione.s c~erciales y ..., 

de ,coinversionea. 

2 ·º :- Promover la cqopeJ:ación é'conómica entre los -

paíse$ que 1~ integran. 

3 .- Revisar perióaicamente ei estado de ios asuntos 

económicos de· interés recíproco, en ~rticulaJ: 

los, comerc:i.a.le,s: .•. 

4 • .,.. Encontrar los .mecanismos que permi'tan el :Lncre_,, 

Jne.nto y me,jora de las rel~cie>nes ~conómic:as en 

'1eneral y en partict11ár que fa.vorezcan un incr~ 

mento de nuestro intercambio, ~omexclal~ 

5· .- Fomentar l.as relaciones comerciales bilateral-ea., 

6.-·coordinat la acción económicat finanr:i~ra y co-



merc.ial. 

7., .... Análiza~ las bases dé eomplementación indus

ti;ial. y evaluar li1,e posibilidades de coinver• 

sión. 
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como apertura. al exterior, taníbién se ha pro.o( 

.movido el acercaild~nto de México no .so1o con ,Pc:\Ís~s 

en ,forma particul~" ,sino también con cliversas a.so• 

·ciaciones de integtación regional, talef.I como el. -

Pacto Andino· y la ComunictaCi c;lel caribe .. 

Los 9bjet;ivos de las comisiones Mi.Xtas esta

blecidas. con bloques económicos, son los :mismos que 

aquel.los. establecicios para Comision.es Mi}(tas entre 

~é:d.cc y 'Qt1 determinado país. 

LOs objetivos de las Comisiones, son congrt:1.e.n. 

tes con .los objetivoi;; que se han .Planteado agrupa-

cien.es :regiona.lea a las que pertenece nuef;tzo país; 

como el Sistema Económico Latinoamericano (S .. E .. L .. A .. ) 

y 1a Al30ciac:tón Latinoamericana de Integra.ci6n -
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{A.L.A.I>. :t.} 

~e pue.de .. a.firmat que los objetivos qQe peral ... 

guen las Comisiones Mi~ta13f objeto del presente tr,!; 

bajo, son básicamente de caráctei; econ6mico y coJ119r 

cial_, -aunque sq .concertac.i6n obéCiece a consideraci,g 

nea tanto económica~ co.mo polf:ticas • 

. lI .4) REGLAMEÑTACJ:ON DE LAS COMISIONF!S .MIXTAS • 

Rara vez, l~s comisiones .Mixta!:\ poseen una r~ 

glamentaci6n cda:ra y concreta • 

J,:tcl. ~eqlrnnentaci6n .de a.lgunªs· comis~ones, se -

encuentra contenida en .los protocolos a(iipionales -

da !os tratados que las crean. 

Sln embargo, la$ comisiones pr<Xlucto de inte.t 

cambio de notas. dj.;pl.omtttit!as o bien de un comunica.

do Conjunto, por 1o general ca.recen de reglatnenta-

ción espec!fica,. 

En estos casos, las Cornis:iones se gu,!'~n, para 



eu operaci6n en los lineamientos ge11eralesque las 

rigen y que! de alguna manera. se encuentran especi~ 

ficados en los documentos de orige11 • 

. Estos lineamientos. generales- son m!nimos y .... 

pcQ.rían aintetizarse en. los siguientes puntos: 

. -

l. - .Las .reuniones de :La. Comisión Mixta s.e -

11evará.n a cabo anual.mente .. 

2 .. - :E$ta. reunión se realizará en forma alte.¡¡: 

·na.tiva en cada un.o ae los i:>a!ees que la 

constitUyen. 

cha 'de reali~ación. 

mento especffico, Eil cual regula el .funcionamiento 

de la Comisi6n .. 

BfltQs reglan:umtc:>s generalmente los encontJ:a~

móff come> anexos a los Convenios de Coopex-ación· que· 

61. 
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sirveñ de 1t1areo legal a la Col!lisi6n Mixta. 

Como ejemplo, el ap~ndiee n'1me~o 4, transcri

be el Reglamento de la Comisi6n Mixt~ México - Con

sejo de Ayuda M.u.tua Scon6mi.ea .• 

cabe señalar., que esta Co11tisi6n Mixta es de -

l.as pocas. que cuenta c.OQ. t;ina reglamentación tan cla 

ta y CQl!lplet,~. 
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• 

3 ..... Cfr .. Secretarla dé Relaciones .. E;tterior~a., "1~:-

FORME .DE LABOR.Es· ARO 1974 -. 1.975*', S. Ji. E., ~· 

M~nic-o., 1975" p ... 109 .,, 



CAPITULQ III. 
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ASPECTOS OPERATIVOS. 

COMO ()RGANI$M.O. COORDINADOR. 

XIX .. J..,1.) A.'nteceden.tes ..... · 

coo:c:dina.,ae ·J;>or é'l Consejo Nacicma_l de· CQIDer.c:::d.o: Ex .... 

teric:Jr,. el cuc1·1 .sf:l conatttuyó l?OJ: .nec~eto .. .P~esigen• 

dtl:l. 17 de ~bril .de 1941. apaJ:eciendo· .su. reglamento 

mas tarde en la misma :PUbllcación el .29 de octubre - ... - J.; 

. 
o~os J?ªÍses~ ns! como coordinar la pol!t.tca1 ele eo~ 
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~c:lo ~*ior a fin de l~ar c;[f.le aicht.) ctm1ercio 

••· ~fectl~te, WíO f!e lo• ii'ultr1110entóa da eU 

.. caee• ·para acelerl&r él deaar:ro11o <Sec:>n&nieo . del •• 

pals • .,. (1) 

Ba~é6rg&no coordMíadór de las ác\';ividad~a -

dé.la.a sec:re~arhs e instituciones q"e dG!ltro de1 -· . . . . . 

-~er Ejecutivo .interven!an en el fomento y la .2:89JI 

l~dión .!1el. comercio .en· l!~ic:~. eJ;a ~: enc:~9ado de 

· fi:)u. láá dk~:f?i~as de lA d~l~ci6n lliexiqam qtia 

· asistta a .las reuniones de.· .comisiSn Mixta. 

de. .trabajo crea~· .Para tal, e~ecto por el Consejo y 

tsnían. qué se:r( .aprobacláe por ~ste. 

· Asi1Jlism0, él C.?nsejo acordaba las depend(!n-. -

cia:a' 'integrantes de la sec:ci6n mele:icana de. las·Cofl\1 

:sienes, ,ff:i..xtas y. acordaba qp.,. d~pendencia.s pod!an -

fungir· como asesoras, en ·función. de l.oa asuntos a -

tratar. 

En alc¡unas ócasiones, como lo ·él:A'. eit caso de 
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l• Coadsi6nM.ixta "éxico.., Uruguay, en que el repr!!_ 

-8Dtante de México 'ante la.Aeoclaci6n LatfnoameriC:!. 

na do; Libre COJ:nercio (A •. L .. A .• L.c.) ,. era notta>radq .por 

el Consejo X-épresentante &pte la Comis!Ó_ll M!J(U, e,l, 

Consejo inte"enía én forma directa f!f1 .. la nomina~· 

ción ae .4elegad.os. por la J?a:t'.tei mexicana~ 

También el consejo cre6 1.1na Comisión Permanen 

te para el estudie> de lo.s· <:onvenioQ. come::c;:iale-s lU.

_laterales, uiarco legéll de! innumerables CQmisione,. .... 

Mixtas \8 f2) 

~ Es preci~rd::e en el Ql{lrco de .esta Cgntlsi6n . 

. PeP!lanente donde se reunían loe intec¡rant:es. de la -.-

parte mexicana de las Com!~i.ones Mixtas. 

J?osteriorme:nte, lci .. coordinación ·de las comi

siones .Mixta.e de Cooperación lcon&nica pasa a la 

Secreta.ría d.a Comercio. 

A partir ·del ll de mayo de: 1977, por Minuta 

Presidencia! de esa .fecha, la c:oordinaci6n pa$1 a -

ser .función de la Secretaría de Relaciones i::xterio-



;Hm. ata al !e ele abr!l ae 1979 y éi~ aQtt~rd~ • 

~11 eí -g~qí~nto. Intel:'.io" d'e la Sec¡-:etar!a de ltel!. 
. 

c!on•• ~tar.io~es·t. p.~lica49 en. f;ll Di~rio Ofléial. 

a• la F~~eraci:.~n .9¡ 23 de ®pt;leinb:iee (;lf,! 1977# 1a!f 

. ·relaciones econólnica.s bil:~ter~l~s eran nténdi.dªs -
~ . - . -- - - --.- ~ . - : - - - . - . - ---- - - . --- ~ . - - - - . - - . ---- - -

, por l~ coord.inaci:ón .Ejecutiva de ·cqc>perac;t6n lni:~r

. naC::ional ,:p$riii el Def32lrrollo~ a_ tr~v&s de 1~ filrec• 
. . . . ~ . ' . 

.. :ea <:~~a: la $t.1bsecret~;~a "D'' J?il~~· Asunto~ ~con6rni ... 

~S.~ que asume las ft.1nciorte.E1· de ¡a. coo~tnacl.Sn E.j;!., 

-.~utiv¡;a y '9'at ent.on~(!s de quien (lf!pendería, l.a ci1'1:$da 

x>!~ecci6.nGenezaal. 

l'osterlotmente , /a partir· de que set .pub1ic;a en 

el .Diario Ofleial .de la Federaci6i.l .el 17 de octu'.bré: 

Rel•cione.s ~ter:iores.~ se. cam.bJ.~ 1a t;tstructura pre= 



.A.suntos Económl.cós Internacionales y creándose dos 

Dire(:ciones .que desahogat!an lo~. asuntos que e]:an 

.canpeten~ia (le ésta. Una. Direcci6n General ~e e~ 

cargarla de los <l:suntos l:dlaterales y ].a otrª 1',e -

énca.rgaría. de los asuntos rnultilat~ales .. 

Con el. fin de coordinar y atender los asun-.-
~, ·- . . . 

tos a nivel bilateral, se crea la Dir.ección Gen.e---

ral ele Relaciones Económicas Bilatera1es., 

Poi:' ello y pa~a 1a me:jor reali~aci6n de sus 

labores de cpordínación de la poi:Í.tica exterior· en 

materia. de es.aun.tos económicos bilaterales, la re~ 

rida Dirección Ge.neral cuent~ con dos .eubdireccio-

ne$, la de países avcinzaaos y social:lsta.s y la de 

pa.tses en desarrollo. 

La ·prim~a se apoya en. dos departamen.tos, el 

de países avanzado$ y el de países. socialistas.; en 

el caso de la segunda sus d'epartamento.$ aon el de 

pa!E1es de may.or qes~rrollo relati:vo .Y el qe palses 

d~.11\enor desarrollo relativo., 
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· de blcqu©;§ ®eoll'iállicosi el eUIIAl, d@pern!a dira.ctament.e 

ele la 'Dir<:Bcei6f1'8 G~n~u:al. 

En térmd.nos g:eneralea e~ ,posible afirmar que 

la.e 1-abores que de.sempeftan las unidades de la Dira,g · 

ct6n Gener~l aon iguales. la divi~i6rt en subdire:c .... 
• 

. · cionea y .departamento• cibed,ce únicamente a una ti• 

pi:fic:ación Cls lcn1 P<t'!ses de ac1.leX-do a su si.et.a, y 

colaboran con lª Secretaría de Relaciones -

~teri9J:eei la Direcci6n de CoOp~raci,6n EeQnómica -

Internacional y la Direcci6n Gener~l de Ne9ociacio

~ ,nes d$ .ia Secretar.la, de: Comerc.i.o y FOtrtento lrtaus-

trial. 

desde .1916 han colaborado con, la s. R. E. en la -

cooJ:dinaci6n da las Comisiones Mixtas. apoyan .prin

cipal.Dlente. el irem dé interc&nbio comercial. 
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r:t.t,"l .. 2} Marco. leqa.1 de atribuci·ones.-

ac:uerdos y conveniQEJ, en ló$' que el país. sea parte· .• 
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Asimi$Illo,. la Secretaría de Re!ac~c:>nes· Exte:r:í.o 

re.a deberá i.ntervenir en. lo relativo a comisiones., 

congresos, confe:r:enci.as y exposiciones internaci.on~ 

les así .como participar eí'J. los organismos e instit.Y. 

tos .internacionáles de que Mé~i_cc> .forme parte. 

llEGI:AliBNTO INTERIOR DE IA. SECRE!TAitIA .DE REIA~ 

CIONES EXTERIORES; 

E'Ste doet1Illento en ·$11 1\rtícu.lo 27,, indi~a ],.as 

funciohes que c:orresponden a la Di#ecci6n Genera1 -

de Rei~ciones 'E'conómicas Bila·ter~les•; 

I.- Debe '.planear., programar, desarrollar y 

evaluaz: las actividades tendientes a la co.ncert:a ..... 

ciÓJ'!1 preparaci6n y segu::i.íniento de· los convenios· 

económicos bilaterales, de las Comisi9ries. Mi~.~s, -

de .las visitas de· alto nivel.., en coordinación con 

las (lemas .entid_ades de .la Administrac..i6n PÜbl,ica -

'Federal. compe:tente~ en la materia .• 

II • '""' Apoyar ).a prc:;mroci6n del comercio inter n~ 



cional a través de las Eltlbajadas y Consulados,. me

aiante la captaci6nr difusión, ·seguimi~nto y eval~ 

ción de la i.n,:formación en coordinación con las au

toridades adminí.stx-ativas competentes •. 

· II:r.-- Recopilar in.fotrna.ción econ6mica .del. .... 

ex:terior con el objeto de 4esa;hogar las c:on.sultas 

que s.e le planteen. 

:rv. ,... Participar en la$ acciones de pc;:>lít.l.c::a. 

económica bilateral, especialme:tlté ~n las área$ 

consid.eradas como prioritarias •. 

v .. - Colaborar :con los diversos organismos -

de la Administración Púhlic~ Federal. qu~ .se ooup.en 

.de cue$tiones económicas internacionales bilatera

les y pax:tic,ipar en ios mecanismos i.nté'rsecreta.r.i.s, 

les de carácter económico que tx-a·ten as.untos de 

tipo bilateral. 

VI • ..., Coordinar la partic.ipación de .nuestro 

país e intervenir en las reuníones y eventos inte~ 

nacionales .de carácte+ econ.6mico y comercia1 hilat~ 

73 
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ra1. 

VII.,- En· qenei:"al, realizar las demás lábores 

que· la ley e.nconiienda a la Secret:.qr!a, q11e sean af,i 

nea a lr!s E3ef'ialadas anteriormente. .. 

Administra_ci6n ¡>µJ)lica Federal, pu1;)1icada~ en el ... 

Dia:cio O.fic:i.al de la Feder~c:i6n, el día: 29 .a.e diciem; 

bre de :19a2 ,. no ·var!a!l los puntQa:. antes sefialado.s. 

LEY ORGAN!CA DEL S:ERVlCIO EX'l'~Rl:OR D$ .LO$ ES-

TA.DOS. UNIDOS MEXICANOS.: 

En su cap,!tulo .I. j A;r;:tfct!lo I~., indic&· que el -

Servicio Exterior de México, es· la organización ... 

peX'Illanente destinada a la Sil1vaguardia de los inte-

reses de nµestro paí~ en el extranjero y a ¡:eprese.n. 

tario ante los organismos y reuniones internaciona-

les en que pa):ticipe .. 
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ACTJ\, DE. LA REUNIOlil CELEBRAD.A CON J;!L PRESIDENTE 

LOPEZ POR',l'lLL9 EL: 11 DE MA~ DE 1977: 

En e.ste gocumento .se i!ldic:a que a la s~creta.-

ría de aelaciones Exteriore·s corre13;ponder:!a: la coqr 

d:inación de los. trªbajos y la i.ntegraci6n de laºs d_g, 

legacione·s que por· parte de México asi$tan a: la 

Asánlbl.ea Gene~ctl de la Organización ele Na_ciones. un.i 

c:ias.t al Consej.o Económico y Socia.l de: la Q .N.U.¡ :ta 

Organización de .Estados Americanos: el Si st_e:na Eco• 

nómico Latinoam~Jiicano: la conferencia. de 'las NaciQ; 

ne$ trnida$ sobre comercio y Deaarx:ollo; lá Confe~en 

cia sob.re. Co.operación Económica para ;Ainérica La.tina: 

el con.seje: Interamericano Económico y Social., as! 

como la coordinación dé las Con:li:siones Mixta s .• 

~IlI.1.3) Ohietivos.-

l.- Se pretende, establecer una apropiada polí 

tic:a económica bilateral en relaciones internaciona . -- -~ . - - . - -· 
les de México. orientando y complementando la con

tribuci6n de .I.os ·factor~s: extériQrés al loqro de -
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lqs .objetivos.· nacidnales de desar~ollo. 

2 .- Conducir las relaciones d~ c.ooperación -

económica biláteral hacia acc:iones mutuamente bené 

ficaEi, independientem1ªnte de las forma$ de; OX"q.ani

zaci6n político: - social de lo$ E.atados con los ...., 

que México mántiene >:élacfone!;f diplomá.ticas. 

3 .... Coordinar a ias instituciones y a.gencias 

nacionales que par.ticipan en el área de 1a!:I reta.-~ 

ciones econ6micas oon el exterior ,para fortalecer 

la capacidad de negoc.iac í6n y asegurar la. congrues 

cia con lot:; ob.Jeti:vos Cle la política. económica na

cional .. 

III~i.4) .Políticas.-

_. se buscará convenir· esq\leina:s dé ~elac.iÓJ'l ..... 

econgtnica global q,ue coadyuven a ios objetivos de 

las po.l1ticas nacionales. 

- Mul.tiplicar las relaci.onea que. originen 
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nuevcrs solidaridades y consolíá'ªn ias exi.stentes 

con l,os .PªÍses de menor desarrollo, bµscando mayo-

res posibilidades de apbyo recíproco. Fomentar 

nuesti¡os contactosi directos con. las naciones medias 

y pequefia .. $ para eliminar dependencias. 

se cons.idera · apropietdO utilizar en ia.s :nego

ciaciones bilateraleá, ias tesis de: justicia en -

el tl:'ato comeJ;cial,, ~aciqµª.lid,ad, en. el üsó de. l.os 

energéticos y fo~t?llecimiento. de México .en el ámbt 

to intetnacional. 

-Confei:-ir a la.s relac.i,ones que se tienen 

con los difer.en.tes. pa!.ses, un sentid.o prá'ctico y 

:posí tivo para cada una de l.a s ¡>artes, revisando =· 

los mecc:\nismos y acuerdos que .nos e.nl.azan para 

perfeccionar los instrumentos <;i1.le produzcan un 

apoyo recíproco :real • 

... .En .este ·$énti!io, se busca· formul.ar· 1e.n el. 

seno de las reuniones dé coordinªción int~.rsecre .... 

tarial acuerdos globale13, particularmentE! hacia 
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Centroamérica y caribe, que forta.lezcan y reorien .... 

ten e.l funciC>nªmiento de las Comisicmes Mix.tas, á 

través de acciones pragramát:icas de a·sistencía y 

cooperación mu.t:uamente bet;léfica s. 

- I11crementar los esfuerzos de complementa.-· 

ción, económica con aquel.los pciíses; .s.obre t()de> de 

.Europa., cuya p1anta industrial ofr.ezca ·transferen

cia efectivc:t de tecnolc:>gía y capacidad productiva ... 

par.a. mejorar ·e iinpul sar la Jnociern.ización de la eco.

nomía mexicana . ., por -medio dé la revisión y evalua

ción periódica en e1 .ámbito de la coorciinac.ión in

ter. áecretarial de· . cooperaci6n económiéá .. 

. I.II .• 2) FASES I>ROGMMATICAS PARA IA ORGANIZA

CION DE t1NA ~ION DE COt·U:.sro.~t MIXTA .. 

III .2 •. l) Procrramación.-

En. este .inciso., se incluye la negociación. irt1. 
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c:ial .(le fecha d'e reáli.tación de la .retinión., la cual 

se lleva a cabo por la. vía diplomática. 

Cuando el evento se realizará en México, neg.Q. 

e.la en forma d.irecta la Secretaría. a.e· Relaciones 

Exteriores con los ·represéntantes del gobiex-no de 

que .se trate. 

Ert caso d.e que el evento ·se. lleve a cabo fue

ra de México, las negpciacioneª se realizan a tra

vés de las Ernbajada.13 de México en e.1 exte.rior ... 

¡i.s.{., se puede .afipnar q,ue' ·no. ob.e;tante el lu-. 

ga:r de realizaci6n de .la. Comisión Mixta, en la negg 

ciaciórt :intervienen.: 

- Repre.sentantes extranjeros acreditados an.te· 

e'l. qobierno mexicano •. 

- Representante$ mexicanos ~éreditado$ anté go. 

biernps ext;ranjeros. 

La Secretaría <le Relaciones Exteriores de 

México. 
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I.Il: .2 ... 2,) Orga.nizaci6n.o .-

la COI1lis_ión Mixta, s:e inv.íi;a a. o!ve~sas. dependenciª;s. 

taría antes ·.mencionada. T.ienen como ob'jetivo pr i-

la reu.ni6n de la Comisi6n M~ta, así corno hace:t :con. 
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·grueqte la paJ:"ticipaci6n de lo~ difeJ;entes set;:tOJ;é~ 

que intervendrán e11 la comisi6n Nixta •. 

El nombre de uintersecretariales" que se da a 

estas reuniones, no correspQnde a su estru.cturá, da 

.tarfas de· Estado,. sino también representantes de- e.m. 

presas paJ;a~statale$ y de otr.os .organismos .. 
- . 

C~be sef'ia1C1.:r q)1e en oca~iones la representati. 

v.idad de estas .reuniones no es de un adecuado nive1.,. 

ya. que los· func:.ionarios que a~isten a 1as. mi$mas en. 

ocasiones .no se encuentran suf.icient~mente entera.:..-

dos· del seguimiento de det.erminados asuntos que --

competen directamente a la enti,dad que representan, 
a 

Por paree del sector público, generalmente .... 

asiE:Jten dependenciaEJ tales como: 

- ~acional Financiera, .S. A. 

- Secretaria de, 'comercio· y Fom-ento Industrial 
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- SecX'etar!a dé Energ-:!a,. Minas e Industria 

- Secretaria de ttacienda y Crédito PÚblli.co 

-· Banco Naéi.Onii1 de cozner.cio Exterior 

Entre las parae.statales que ·a'.sisten pQd~os. -

- Petr:6leos M~icanos 

.- 1FE:!rt.ilizantas Mexicanos 

- Comisi6n Federal de Electricidad 

El $eéto.r privado se encuentra repte$ent:ado -

por el. Consejo EIIlpresaria_1 Mexicano para Asuntos· ..... 

Internaciona.les, no participando ningún. org-ani~o 

cúpula del secto:c é.Illpresarial. mexicano. 

Las reurd.onas intersecr:e~ariales prepara.te)-

rias se empiezan. a realiz~r con a1c¡unos meses de an 

-ticipaeión a la celebración de ia reuni6'n de la. co-

misi6n. Mixta y ~.dezná$ _de servir pa:;a determinar la 
' 
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x-;i.os, present:ándose de ~ste m.od.o una posición con- " 

qruente frente al exterior. 

La. agenda definitiva, es negociada por ¡a Sé"'" 

c:retar!a. de Relaciones . .EXteriore.s con la. cancille-- -- - - '·- -- - - ,. . -

.ría del país con quien ae·celebrará 1a. reuni6.n,, en 

forma di·recta o. bien a través de sus repres~ntac:io-

nes diploméÍticaa .. 

De las reúniortes interf?ecretariale~s sia elal;>o ... 

ra un .l.nforme, e.l cu.a .. l se Clenoinina minuta dé :reu...., 

ni.ón, a.1. .fina,¡ de1 cual se anexa üna ll,.st:a de los 

funcionarios asisten.tes a las .reuniones. 

Estª minuta es enviada a las dependencia.s so-

lici.tándo1es sus comentarios. 

Asiltli.srno ,. se revisa nuevamente el pro~e~to de 

agenda . .después de las aportac.iQpes- (le las. dependen-

ciq.s y se intercambian. pul}tQs de vista sobre este 

proyecto con la. ~ajada de: México en él extranjero 

y con la repret:léntación diplon2'tica, a.crecíitada en -
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- , nuestr.o pais. 

En .la. Última reunión inters_ecretarial que. ~e 

realice, se designa al Pre·sidénte de .la _parte mexi-

éana y se delimita- la agenda definitiva a negociar 

por .la vía d_iplomática. 

Aunque también de la .última reunión interse-

cretarial. se elabora minuta, ésta no se transndte a 

las dependencias, ya que· en esta :reunión qeneral:men, 

te sol_o se ultima.ti algunos; detalles •. 

I:t:r .2.2 "'21 Aci:iv·idades de Apoyo: 

Entre estas acti.vj;<;1a~es, cabr!a sei\alar las ... 

siguientes: 

al Elaboración de .la 1ista definitiva de fun.-

cionat"ios quP. integrat""án la delegación .mex:icana .. 

b) Sol..:tcitar .la lista de los l.n:tegrantes de la 

otra ~arte de la comisión Mixta. 

e) Elaboraci6n c;le un programa de actividades. 
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c-.4.J Caléticlá~io :de entrevista~ d'e. los visi

tantes. 

A .• l) .Panorama general de .la economía áe1 

~a!s con él que se lleva.rá ·et. cabo· 1a comí sión Nixt:a"' 

A ..• 2:) ~elaciane& CQme+cii.a'l:es el€! Méxiw con e1 

,país q,ue cotre.a_ponda. 

A .• 3} Agenda definitiva,. Este punto coIJ1pr.en• 
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de tanto 1a agenda definitiva dé la reunión de la ..... 

comi.si6n f(ixta,,c:omo un pec¡üefio comentario qu,.e expli 

que. en. forma. e larª y concreta: el .·asunto .que tratar~ 

cada qna d.e l.as dependel_lc.i.a s. 

Á.4.) An(!xo estadf:sti:co• J::n éste, se inel-\1:-

yen listas· de proch1ctqs importados y ~xpórt;ados 

por México al país con quien. se realizará ·1a Comi

sión; balan.za com~rci.al y lista de productos ·nego--

·c::iaóos o a negociar ... 

lit inauguración. y clausura del. event.o, a sí como pa.

ra cualquier otra reuni6n e1l que sea, necesario. 

Cl Inicio de estructuraci6n el.el l\cta Final 

---

.tr¡:.,2.2.41 Activida~Els loqisticas: 

Entre estas podemos sel'tala.r: 

A) Arreglo de servicios .nec:esal:'ios ta,ies co

mo trad.ucci6n simultánea, papelería; y otros. 
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Bl Asuntos de Protocolo. 

t) Elaboraci6n de bolet!n de prensa a fin. ae: 

dar una adecuada di.fusión al eventQ. 

tr:í'. .. 2·. Jl ce 1ebraci6n del evento:. Comis i6n -

Mixta.-

" como ha podido abservarse, la forma en q:u.e --

operan la$ Comisiones Mixt~s i•es a través qe 'reunió 

nes peri6dicas, ge.ne.rálmenté anú.~l:es o biartuale-s, .... 

segl'ln la tr"ascendeneia y el nélmero de. los as.untos -

de interés bilateral que se deseen tratar''., (3). 

La frecuencia con que se esti,pula se realiza-..· 

rán l:as reuniones.; n.o concuerda con la realización 

de las mismas, ya que tienen lugar básicamente en -

función d~ consideraciones económico - políticas y 

no de acuerdo a lo estipulado en los d'ocumentos de 

Pol,:' regla general~ las Comi .. siones Mixtas se ~ 
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reúnen en forma alterna en cada uno de los paises 

<;¡ue la integran~ Por e~empl:o, la Comisión Mixta. 

México - Italia, se. reµni6 en. México, D. F. en 

.1'377 y éil ario siguiente, se reuni6 en Roma, Italia. 

La reunión de l..a comisión Mixta dura general.• 

mente de do.a a cuatro d!c:is, dC!pendiend'o ele la canti 

clad y calidad de los a.suntos a tratax; • 

. Para trabajar, las reuniones de las .Comisio-

n.e.s l-iixta.s de Cooperaciórt Econ6inica y Comercial -

irt.:ician con :un~ .reunic$11 plenaria,. .suha:ividiértdo$e 

poste.riormente. l()s partícipantes en .grupos de trab~ 

jo especi~lizados, los c.uale:s corre:sponden .general

meni!e a. las. sigµientes. áreas:. 

a.) Comercio 

b) Cooperaci<$n Industrial 

e) Transporte 

dl Tw,:ismo 



e) Cooperación financiera 

f) Cooperación agr!cola 

Cabe destacar, que algunas comisione~, como -

en el caso de Espatta, n.o: t.ra'.bajan én la forma ante

rior, $ino .que la comisión. ,trabaj.a a tra:vé13 de sub

.comisiones que se reúnen en fox:ma independiente una 

de la otra. 

cada uno de los grupos' de trabajo especializa 

dos, elabora un report.e d"e la_s actividades .rea.l,iza

da.s, · a131. como ?e los resultado.a obténidos. 

Este conjunto· de· in:formes se· reúnen en uno so 

lo,~. el cual se de.nominci .Acta Final. E$t·e documen-

to, generalmente inclUyé además de los punt:os antes 

inenc:ionad'os, algunas c.ons.ide.racionés de ca·rácter gg 

neral .relativas: a la re1aci6n bilateral~ 

.El Acta Final es firmada por los. funcior;áJ;ios 

que fungen como coordin,adores o presidente;; de .cada 

una de las·pattea .. 
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r:r.I.2,.AJ Segu.im:iento y .Evaluaci6n.-

Toda. vez que se. elabora y ;firma e.1 Acta Fi

nal, la Secretaría <lé Relaciones Exteriores .la dis 

tr:ibúye entre, los organis1nos asistentes a la reu-

nión, solicitándoles sus coment·a.rios. 

cada organismo se ooupa de dar un adecuado s~ 

guimiento a los as.untos dé su, competencia •. · Supues 

tamente, aunque en la práctica rm se lleve a cabo, 

se debe mántener i.nforrn(;tda a la Secretar:l.a de Rela-

ciones E:xterior~s de dicho seguimiento .. 

Por ló que respecta a eva1uac·i6n." podemos 

af:i.rma·r que la:mentaJ:>lernente ésta es nula, corno lo -

demue.stra. el hecho de. qu.e sea inexiste.nte cualqt.; ier 

estudio que eva:J;úe los .resultados obtenidos ... 

La Secretaría de Relacio.nes ex.teriores progra 

ma unos ·meses después dé re«:llizada la reunión de la 

Comisi6n Mixta., encuentros con la 'Eni.baj.a.da del. país 

con el cual se llev6 a. ca'bo .la reuni6n, así como .... 
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~' 
reuniones con las diferent:?s entidades me:x:icanás -

ta. 

Sin e):nbargo, r~ra v.ez e.stQs pla,ries' $e ponen -

las dom.is.ion.es. Mixtaf3t ya que ea.tipuli;t:, "S.e llévárá 

a cabo una e.valuaci6n . .de la. operaci6p ;t los resúJta 

dos: dé estas comiEiiones mixtas, a. fin de f.ortalecer 

l.o pa.~ticu.la·r l;a atenpi6n debida pa;ra incr~mentar .... 

los resultados positivos~'' (4) 

~stos· mecanl:.~mos a pe$ar de, perse~uír fines .;.. 

de; aa;-.dcter económico ...... dottleroial, fueron incluidos 

en el área de Politica Ext~rio~ del. Plail Global de 

Desarrollo l9.SO ,.... 1982 ... 

mos: en ésta ~rea ae debe a una fal:ta de .estudio se• 
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rio so]:)re las Comisiones Mi.x·tª~,. ya qué! inclu!:;ive -

el,. número .que se .da ~n e:¡ t>1ªn Global. de Co111isiones 

M~tas. es incórrecto. 

E'l Plan :serta.la que se han establ:ec.It;t:o 46 <;orni 

siones Mix.tas., sin es~pec~flcar si. son cul.ti.tr.ales·, -. 

cientiricó .... t.ecnol6g1icas o econ6m:fa::o ..... ooroe:r:ciªles". 

Sin: emha.rgo, comer pue:de aprE!c.ial:'.se en el cu.q,

d:ro número l,; tan solo las. <C!orn·is.iopes de ca~.ac;:te:r -

econórcd .. co - colt1ercia l,. estab1ecidas asciend$n a 5.3, 

sin :suma.r la.a Corni13:;Lone.s M:i.:xtas. de cool?eraci611; .,._ · 

'C!ient:í.:fico - 1!1ecno.16g.:i.ca y l.as ·Coin.iaiones ·~µetas -

de cooperaci6n Cu.l;tural. 

i31;it:o d.:etnues.trá un· desconoci1nie:nto1 y falta de .... 

interés ñ.acJ.a estos mecaniÉJtnós l'~ra 1os cuales',,. no· -

o}:>s:tan'te·t el 9.obierno fede.ral. destina una .eonsiide:ra .... 

bie cant i.:tad fü:! rec1,1rsos'. 
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CONC.LtJSIONES Y/O.RECOMENDACIONES 

Alrededor de 1966, aondiciol'.lada s por U!l con

·texto nacio11al e internacional, surgen en nuestro ... 

país las Comisione~ Mix,tas de Cooperación. Sconómi.ca 

y Comercia.!; como posible.s f'o,ros. de negociaci6n en 

que ,;ea posible tratar en formél clara, adecuada y a 

nivel apropiado, problernas de interés .recíproco pa-· 

ra los paíse·s que l;:;t. .integran~ 

Asimismo, desde sus inicios, 1á importancia 

que' adquiera.n se ve tatnb.ién condicionad~ no sola. -.. 

por iactores económico ... colI1ercia1es, si.no t:;:Q.mb,ién 

J?Olíticos, lo que da f(;llta de contirn.tidaCi no sol.o a 

las· Comisiones en sí,. sirte a 1os acuerdos adoptados, 

en, el marco de las mismas:. 

Independienter:nent e ,d~ la importancia que en 

ca periodo de nuestra. hist.ori.a se .da, a estos. meca.

nismos de cooperación. económica bilateral, observa

mos q,ue a. Ia. fecha persisten y que cuentan con s\lfi 

ciente$ recursos para operar en fopna eficiente. 
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Sin embargo, despues de estudiar estos meca

nismos se obse.r.va .. qu~. po han dado los resultac:ios -

.que sé. esperaban. 

Estimo gue las Comisiones Mix.tas füi Coopera

ción Econ6mica y Comercial son congruentes. c.on ·los 

objetivos genél:'a1es que e.n matex-±a c:le :relacione::; -

econ6micas bilaterales existe.n actualmente en nué.2_ 

·tro país, dbl').de. destaca el. hecha de vi_ncu·larnos e-

ficientemente con el exterior ae fo.rma t·~l q_ue esta 

vinculaci6n eficiente coadyu.ve al logro de los ob-,... 

jeti-vos naciona.J.es de de.sarrol.lo. 

Las Comisiones Mixtas no han funcionado debi

do a algunos facto-res que a mi juiciQ~ ha·n impedi~-

do un adecuado desenvolvimien.t:o .de las mismas. y que 

seflalará un poco más ad~lante. 

Añora bien, cabe mencionar que en términos ge 

nerales las negociaciones bilaterales de. México con 

pa.iaes y grupos de países, han tenido resultados1 

poco satisfactorioa ., 

-
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Obviamente, tanibién las negociaciones; comer

ciales que se han dado en e.·l. marco de la.s Comisio

nes Mutas# no. han teni.do los resultados esperad.os .• 

También procuraré .dar ªlguna~. recomenda.ciones 

que estimo podrían ayudar a mejorar los reSu,ltado.s 

posit.iv.os de las Comisiones Mixtas.. E::; indispe11~ 

ble afiadir, qu.e todo lo que se diga sobre el par

ticular, será est~i;il ei no e~iste la voluntad poJ.í 

ti.ca de: las: partes que constituyen la Comisión .de 

hacer operativos estos mecanismos.~ voluntad políti

ca que permita propiciar ell: forma efe·ctiva una coo

peración económica bilateral. 

- Haciendo' m.ención ¡:.\ algunas caracterí:stica.s 

de la·a Comisione Mixtas de Coop.eración Económica y 

Comercial. que laa han hecho i11rtoperantes, es nece~ 

r.io menc·ionar el hecho de que no .cxi ste un ccm.cepto 

claro para définir estas Comiaiones., µas defini.-

ciones Ciad.as ha.ata 1a fecha :son inconsistentes. e i.!! 

completas. 
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Considero que. una definición completa. para 

estos mecani.srnos se (:la en e.l. Capítulo I. al definiJ:" 

a las Comisiones como mecanismos insti tu!dos por 

los gobierno~ a. fin de incrementa.:r: sus relaciones -

econ6micas en general. y comez:;cia.les en particular, 

donde participan funcionario$ gul:>erna.ntentales ypri 

vados de al.to .nivel, pertenecientes a. diversos sec

tores de la economía nacional.., 

-· Como se indicó en el .presente trabajo,. las 

conai sione s reciben nonibré s muy· variado·s, 1o que 

a.parentemente parece u.na cuestión sin verdadera 

importancia. 

Si,n embargo,· esto crea confu-siQnes>,, ya gue· al 

hacer,. por ejemplo;. un estudio relativo a. .compromi

sos adquiridos, con un determinado gobierno. puede -. 

no sa'ber,se si se· tJ:a:ta de tres nombres di.ferente·s 

que. se da a ull, mismo mecanismo y .POl.'.'' t.antQ, deben -

considerarse compr.omiaos de las reuniones d.e e'sa 

comisión, o bien haceiZ un e$tudio por separado de 

cada. supuesta Cómisi6nt ·siendo· .que ae trata de ia 



Pienso que lo 1más cónveniente es que se utili 

ce un so1o .nomb:ce para designar, estos instrWl\entos 

de n-egQciación y q.ue pocll:Íá ser el uti liza(lo .a lo 

li:t?:go del presente trabajo, CoIIl.~;aión Mixta de CboJ?~ . 

:raoión Ecotióm:ica y coi;nE?rcd.al, ya que creo que• e.s 

el .nombre, que da una idea JllÁs ,clai:a .de· lo que .son ~ 

e.st.o·s mecanismos .. 

...., Ea muy impo;rtant.~ rema·rcar qµe en ocasione.s 

el estahlec:i.tniento de Comisione·s Mixtas se debe 

mas ·?t. cOrisider.aciones q~ car.ácter polí:.tj'.cp.~ que· a 

posi])ilidad.es de oorn.plement:ac:_~ón. real ':('· e:fectj;.va en 

1el. área económica ent-re lo¡¡ pa! ses que la'. consti tu,

yan. 

Como se ·rnencicmó en el. capí:t\llo X , se han .... 

establecido in.nunterab1.e"3 comisiones, sin que éXi.sta 

una estructura éQqnÓmica que laá .respalde" s.olo por 

con aidet'acione s polí.t.ica s .. 

Si bien os j.ustií:icable que se firtné 1J.n co11 
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venio de Colaboración Econón:ti.ca con fi.ne:s pol:i:tioos., 

no con~ic1~ro j.ustif.i;.cabl.e establécE;l:t'' un JI1eca@sm.o 

ha.ata cierto punto costo·so como un~ Comisión. Mixta, 

c:;:on ~q:ue:í:;l.os. pa.!f3e$ con lQs cuales las po~Íbilida"'!' 

dee· de coe>pez:ac$6n, e<::onómí.<~a y· cC)mereial. $óI1, ptiág:ti. 

camente nulas .• 

Esto es pol:':que t;:i:nto una Comisión como un. 

convenio jµs:f;ifiparían la it:Jtencióñ J?Ol!t:ica (]le a-

ée:tc.amiento can un. determinado pªí s o gru¡;>o de -

paÍ$ás, pero l~ O'omiJ?ión ~~i;a acat'réa más ga1sto,:§-. 

Es decir, ·e1 suscribir un Convenio ele coope~ 

i-ación Sconómi.PCi y Comei:•cial pot; cons;~clet:ac;itineS' -

p()l:!tic~s. nó im¡>lica ¡as mismas erogaciones. innece 

sarias que imp.l.ica la Comisión en e.stos casqs, • 

... ~·s documentos .. que. da.n ol:i9'~n a. l.a.s comisig_ 

.nés Mi'Xtas generalmente nó incluyen aspecto? qpera,... 

ti vos. 

Esto en ocasiones genera algunas confusiones 

entre las partes 1 . por 101 que lo más adecuado sería 
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que todas las. Comisiones contaran con un reglamen 

to que. aunq'l,le difiera uno de otro en. cuestiones ..... 

muy particulares, en términos generales, fuera se,... 

mejante p,ara todas las Comisic;.mes"' 

- ·COn:f:lidero que e.s Uí1 error estimar a. las. 

Comisiones Mixtas de Coopera.cí6n Econ6mica y Cq.-

mercial apoyo a. la política exterioJ:, dado que .... 

en este caso se convierten en un mecanismo más 

d«;? protoco,loque en un verdadero mecanismo de 

ap·oyo que· d~ sentido real a nuestras r:e~laciones 

écon6rni.ca s. bilaterales. 

c~eo que si bie.n los instrumentos que dan 

origen. a las Comisiones 1-lixtas pueden considera.!:_ 

sé dentro de la ,política e}Cterior, es decir, 1os 

conv~nió$ comercia.les, comunici:idos conjurt.tos y 

notas diplomáticas" la Comisiones Mixtas corno ta-< 

les· deben considerarse. desde un punto de vi.sta 

m~s práctico, ya que inclusive los objetivos que 

persiguen son d,e caráctéi::- econ6mico - comercía1 .. 
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cuando la s .• R •. E·. continúe coor 
- - . . -·· - ........ 

dinando estas comisiones, e.s necesaria una ~ctiva -

participil.ci6n de las dépendencia.s involucradas en 

los asuntos. a tratar en las reuniones de la Comí-· 

.,.. M. t s.I.on .· i~ ·a. 

- Corp.o ha podido ob.servarse, se han estab'leci 
. - -· 

do; comisiones MiJ(tas cpn países y con bloques de -

que estos pa;f;ses foJ;Inan parte •. Por ejemplo" exis-. 

te una comi.si6n Mixta con el consejo de Ayuaa Mutua 

Econ6mica y otra. con la Unión .Soviética ... 

En este caso, lo que sucede es que las Coin.i--

siones a nivel ·oa!s func:ionan, ya g:ue .ló.S 
.,.. 

..,. no pa:L$es 

esperan esi:at: reunidos para negociar en forma se-

.Ento.nces. qondíciona un pa.!s, po't .ejemplo,. la 

venta o compra. de un próducto si México vende o 

comp.ra a <:Jtro país del m..ismo bloque otro pródücto. 
>11! ' 

En este caso, las comisione$ Mixtas a nivel -

país son innopetantes. ·éonsidex:o que debe anali-
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za:r se que bloques funcionan. en 1a forma mencion~tfa,. 

ba.ciendo desaparecel:' .las Co1Disiones pe>r país.. Es

to no implica que el'bil.atet;alismo no funcione .. da• 

d() que lé;\.s negóciaciones ·con: el. bloque se :inc1uyeri. 

en. el área bilateral" dade> que se maneja cq¡no (los ... 

Estas negociac,iones no se cons·ideJ:an. nn1l-

.. 
.... E:r1 él c(.lso de que se desaparecierap, la$ co

mi·si.ones individuales que $é. con·sidera):'an innoperaa 

· tet? de a~ue~dQ a lo mencionado en el punto ani;erior, 

d.ebería reestructurarse parcial.Inehte la Dirección -

·General de, Rel,aciones Ecc:>n6micas Bilateralefl .Cie la 

secretaría de. RelaciQnes Exteric:>res~ 

tsta ree s~ucturaci6rt solo puede sugerir.se 

<ie$l)ués .de analizar en fo,rma inciividua1 qúé· países 

:prefieren negociar en .. bloc¡ue y en cuales· caso$ es -

nece$arie> el establecimiento de una Condsión con e~ 

da país, posiblemente porque. adem~s de que el.. paí,s 

per.tenezca. a un determinado grupo, el .9rue so d'e lo.s 

asuntos .de intetrée bilateral justifique un'á comi-
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si.n ,emba:rg9, este prog:i;ama no $e baca toma.fido 
- ·- ·e· . .. 

loa asuntos ·é':l tratar con los países con los cuales 

Sln embargo, los ªsuntoe tratac:ios en -. 
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las últimas reuniones se h~n restringido casi exclu 

s ívamente al ámbito comercial y -en particular, a.l -

interés guatemalteco por incluj.r nuevos productos ... 

en la.a :tist~s que entran en el mecart:.\.SIIlo· dé coopera 

ci6n EH~tablecido con diversos países centr:oamerica-

nos. 

E.a.tos aauntoa podrían ser tratados' por un gr:u 

po et:ipec!fico de trabajó, sin que ,haya .rte·cesidad de 

que .se reúna toda la Comii;ti6n • 

.... En ocasiQnes, el nivel de representación .a 

las reuniones de comisi6n Mixta no es el. adecuado .• 

~ató, a .la vez que datla nue.s:tra. i.Ir~gen frente 

al extranjero, .limita. loa resultados positivos; de -

las Comii;Jione.s, ya. q_ue es necesario qµe asiEita gen.

te con ·conocimiento del tema y· cie~ta c;:apacidaa de 

decisión .• 

- cuando nue atro pa !s .formaba parte de: .la an.-. 

tigua ,Aaociaci6n Latinoamerlca;;.~) .tf• 1 •• 1r1.:.; Comer .. cio, 

no era . .Pósi,ble hacer concesione·s .a determinado~ -
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mieml>ros dé ésta, en función de la. 11alaúsula de lp. 

nación más favorecida,¡ • En ésta, se. e stipüla que 

si Mé}Cico; por ejemplo, oto~gaba .determinada. concé 

si:ón a t1rug,uay, B:raeil o cualquier otro país miem-

.bro de la agrupaci6n podía solicitar el Jliismo tipo 

d~ tra.tamiento. 

S:in embargo,. en virtud de la flexibilidad -

CJt1é impera en el nuevo T.ra.tado de Monte.video y ~por: 

el cual se ·creá la Asociaci6n Latip.oamericana de 

Integración, puede lle.garse a acuerdos de mayor: re ... 

levancia. en las negociagiop.e,s que a ni.vel bilatera.l 

se den en el marco de las Comisiones Mixtas. 

E.n forma adicional a las cónsideriiciones pl:'e-

cedentes. relativas a Iaii Comisiones Mixtas dé .coopg; 

raci6n Econ6mica y Comercial, quisie~a. hacer men-, 

ción. a. aclgunos puntos relativos a .. negeciaciones co-

mércia1es bilaterales. 

En la actual.idad, es necesario "bordar c<;>rt un 

enfoque global al deaarrol.le> de las :relaciones eco-
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nómicas bilaterales .. Los eiementos centrales de -

contribución del é~terior a esto.a esquemas gloJ::>.ales 

de cooper.aci6n económica sé definen en términos .de 

mejol:'atniento y amplificacic.Sn del acceso para produ:g_ 

tos Il.\exicanos, dE! identificación industrial, de: prQ; 

grama .. s d(;? transferencia de tecno.logía en activicla

cte s prioritarias y de esquemas financieros para 

atendiar en condiciones aCJ.ecuadas las necesidades 

ae1 conjunto· del e.squema global. de cooperación eco.

n6mica .bilateral .• 

Ahora bien, podemos ·sefialar que 1as nego.cia.

ciones se han de:sa:rrollado fundamentalmente en los 

siguientes sectores: 

1J Disminuci6n: o elilliinaci6n de restricciones 

a:r:ancela:rias. 

2) Ce1ebraci6n de convenios de intercambio 

compensado. 

3) Suacripci6n de programas conjuntos de pro

!I\oei6n cc>rnercial. 
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4} Acuerdos de coinversi6n. 

Pueden sugerirse los siguientes í.nstrumentos 

de negociación bilateral .a fin de incrementar el 

éxito de nuestras relaciones comerciales:: 

a). Utili.zá.cion CidecU:ada de la OÍerta .exporta . ..; 

ble de'l petróleo y su·s derivados. 

b) Utilizar· la importante particiJ;:iaclón de 

las compras· del sector ·público como instrumento de 

neg'ociación, fortaleciendo ·los mecanismos de coordi 

naci6n intersectorial. E.s dee:ir ,. intensificar la 

negociación coordinada de las adquisiciones del sec 

tor púb.líco en el exterior· y promover, de esa mane

ra" mej.o:re s térmit}as para las export,aciones .•. 

c) Adopci"Ón de un presupuesto éie d±vi:sas del. 

aector público. 

d) Adecuada, polítiea de negociación en Iilate

ria: de coinvex-aiones. 

Ea .indiscutible la interdependencia que exis-
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te entre la estrategia ge negociaciones comer,ciales. 

bilaterales y lo$ programas de :fomento a la produc-

ci6n y ª la exportaci6n,. por tanto debe estimularse 

.la producciól"l exportadora y establ~ce+ lineatnien.-

tos para una e.strategia de negociaciones comercia--

les bilateral.es ªpoyada, en una poli tica d'e exporta.-

ci.6n basada en una. oferta exportable y competí ti va. 

Asimismo, nuestro país debe resolV'.er en forma 

bilateral: ios problemas que Plantea la. apl.ica.ción -

de .los acúerdos en materia de re$tr~cpione\_ no arc:;t!! 

c:e laria. s y adoptar una pq.sici6n congruente. con su. 

paJ;"ticipaci6n en foro$ multilaterales· respecto dé -. 

nuevos criterios de ap1icaci6n de .medidas comercia-

les .sumamente negativas. La negociación 'l:>ilateJ:al 

surge como l.a alterna.tiva fundamental para .111ej.orar 

nuestra participación en e.1 come:r;cio internacional. 

):,as acciones ~oncretas deb.en tomar e_n conside-

raci·6n las modalidades de nuestras relaciones co-.. 

me~ciale_a con .nuesb:'.os tiOcios más importantes y de-
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ben efectuar se en for.ma hila teral con determinados 

países a través de acuerdos comerciales de: cooperª

ción y en forma mul'tilateral en el márco de proce

sos de intégraci6n y de organismos internacionales. 

Por ú1t:bno1' solo quisiera af'ladir que, la;s. Co. 

misiones Mixtas de Cooperación Econ6mica y Comer

cial ya exis.ten, ya éuentan con re.cui:"'sos. El prSjt 

sen.te trabajo ha tratado de analizarlas en form~ -

genétal.,. e$perando que las conclusiones y l:'.'ecomen. 

daciones. conténidas en el presente capítulo, sir

van par.a hacer .más funcionales estos fer.os de ne

gociación bilateral .• 
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Al?ENb;rCE No.. l 

CONVENIO COMERCIAL ENTRE EL GOBIERNO 

DE LOS ESTADOS.UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO 

DE "'1AMAICA .. 

110 

E1 gobierno de los Estados Unidos Mexi:canos

Y el gobierno de Jamaica, qeseosos de fomentar la~ 

r·ei~ciones. económicas y comeJ:cia les entre los dcrs -.. 

paises sob:r;e la base de los principios. del respeto 

y la. soberanta e independencia nacional, igua .. ldad -

de derechos y teniendo e.n cuenta los tradic.iona.les 

la~os de amistad que unen ~. ambas naciones y dentro 

del. esp1r:i tu de la Carta de Derechos y Deberes .Ec_Q; 

nómicos de los Estados aprobada por la ()rgaJ"}izaci6n 

de la~ Naci.ones Unidas, el 12 de· oic.ie'mbre de .1974, 

han convenido en suscribir el presente Convenio: 

1\R',r!CULO l• 

Lé\s Partes contratantes se concederán rec!-

pro.eame.nte el tr.ato de nación m~s favorecida en to(io 

lo que se re~iex:e a los. gravámenes aduaneros y cua.

lesquie.ra otros impuestos . .astablecidos con respecto 

a la e><portaci6n o a la .irnportáci6n. -incluyendo la 
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manera de recabarlos-, a,l régimen pará, E!l otqrga- ...,., 

asf e.orno en reláci6n con l:a fcirrna de pago con r~es---

pecto a la importa.ci6n y e,xportaei6n,. la transfeten. 

cía in.t:erna<:iona1 de pagos por importac'iónes o ex;--. 

formC!li.dade.s a.dmtntst:ra·tivas qu.e aplican dt? canfor-

·midad con las decisiones y reglamentos internos en 

su comez;.cio con cu? lquier· otr.o. pa1'.'s •. 

Las oiaposiciones oel .Arttcu:lo ¡ no s~ harán 

extenstvas a las. ·venta.jaa, p.riv±legios: y ;franquí-· .-

.a) Los. :Estados Unidos MexicanQs hayap. conc·e-

dido .o goñcedan efi el futl.tr.o a los par·ses o te~ri;.tQ 

tios lim.itotofes para fac·ilitar 'el intercambió' fron'"-* 

b) CU~l'lesquiera d.e las Partes C:ontratantes -

hayan otorgado· y otorguen a terceros. pa:í~es catno --
. 

conaeoue:ncta de su parti.cipa.ci6n en .. zonas d'e libre 
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comez:cio,c uniones aduanera.a y otras. integraciones ... 

econ6micas regionales·: 

e) 'Las Partes Co.ntratanl';e$ otorguen o hayan 

QtorgadO a cualquier otro pa.ís ·-o. grupo de, pa!se.s de 

.~mérica o los Estados t1n'idót:i Mexicanos, otorguen o -

puedan otorgár en ei futuro a otros paises en, desa-

rrollo aig.rtatarios del Protocolo relativo a la.s ~e-

goclacionés Conrerciales entre paises en Desar:r.ol.lo 

hecho en Ginebra el día 8 ae diciembre .de 1971, res 
' --

pecto de tartfas aduaneras u otras .Preferencias. 

AltTictJ~Q II.l: .. 

Las transaccciones comerciales. entré los dos 

países se e:fectuar:3n --en lo posible-. directamente;-

o· sea sin servicios de interrnedia:rios o represent:an 

·tes comercial:es no nacionales de México o Jamaica. 

ARTICULO IV. 

Todos los pago.s entre los Estados unidos Me-

}{icanos y Jámaica se e.feotua;rán en divisas <;le libre 

convertibilidad de conformidad con las leyes,. re- -

glas y disposiciones vigentes que rtjan en: el mome.n. 

to de los' paqo.s en cada :uno de los pa!ses respecto 
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al régimen de divi#:Jas. 

ART;tCULb V. 

También con el prop6sito de incrementar $U -

comercio, las l?art:es Contrata¡ntea convienen en ~a

mi1ta.r l~ p-osibi1iaaa d.e que las i.nsti·tuciones - -

correspondiente$ de -arribos patses· concerten aeuer:dos 

financieros y bancarios. 

ARTICULO V!. 

Cón el. objeto de facilitar la aplieaci6n de1 

presente conveniot las P-art~s contratantes acue;rdan 

establecer una Comisión Mi)<ta México-Jamaica .qne -

a.lternativámente se reuni·rá en México y en Jamaica 

por lo menos un~ vez al ~fro., Dicha comisi6n. estar§ 

constitúida por repres.entantes Cle ambos países acre 

ditados por loa respectivos gobiernos .es través de ... 

la viá diplomática. 

t.a-com:lsi6n M_i~ta tendrá las siguiente$ .fa-

cultade~: 

a) Evaluar las relaciones .ecQn6micás y cQJner 

ci.al.es entre los dos pafses: 

b) Formular recomendaciones a ,sus respecti--
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vos gobiernos con vistas a incrementar y ampliar et 

comercio y las relaciones econ6micas entre M~xico y 

Jamaic;:a; 

e) Slaborar listas indicativas de la$ mercan-

c!as que principalmente uno y otro país desean eo--

marciar entre sís . . - . 

Representantes de la inicia:t:iva,privada de --

'1na y otra paJ:'te podrá.n participar en ias reuniones 

de l.a Cotnlsi6n Mixta para el tratamiento de asuntos 

que .sean de su compet:enc.ia.1 con el carácter de As.e-. 

sores .. 

La Cóm.isi6n Mixta establecerá su propio pro--

grama. de trabaj.o en la primé:ra reunión que c~lebre, 

que deberá efeetuarse en Jamaica dentro (le los pró-

xi.moa sesenta. as.as e 

ARTICULO Vl.I 

Las· Partes: Contratantes. acuerdan. la importa-

ci6n y exportación lib)':e de derechos ad.uaneros, de 

los siguientes a:rtlculos, de; acuerdo· con sus dispo-

$iciones legalée vigente1;1: 

a) Muéstraa de productoa" y mercancias sin V!, 
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lor .cemer'cial y materiales de publicidad comeJ:gia-1; 

b) Prod.uctos. y m~.·t:c;anc!as in.te~p;qdos. tetnpo-...... 

:talmente tlé$:tinados· a feria$ y e.xposi.ciqnesi, en el 

:entf:ln<lido ae qu .. e én: el easo de que fu.esen vet:iCildc:>s 

ha?~tan de sujetat'sé a la.s. di$posipion.es· 1ega1e.s ~i 

gertt:es' én -el. pata: re~.p~ptivo. 

1\RTICUI,0 VI.TI:. 

Las Parte$ Contr·a.tante$ p~:ctnitirán r.ec1pl:oca 

mente en Sll í.t'.esp.ecti:vo tel:':a;itorio~ el tzáns:i.f::o1 de '"'" 

·1a.s mercancías pr.ocedente·s de·l oti:o ,país de a.cuerdo 

con. lae leyes y dispós¡i;éic::mes v·igentes. en .cada U.Ilá. 

dé el'las (Ax-ticulo .IJ ~ 

.ART!CuL() .. '.[le• 

catnen·te ía realización de Fe;r·ias y Exposd~ciones Co,.... 

me~·ciales organizadas en cada uno de los paises.~ ,.;.¡.._ 

asi .corno la promoci6.n y org.anizaci·{ln, d.e Misionea. Cg 

merciales al ter:t:itorio del otro ·país en l~~, 1cond;l..

·cic>rtes que ser~n. acordadas entr13 los organismos com 

petentes de ambo$ p~i'.ses. 

Lae Part:e11 contratantes de igual maner~- en 
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conformic.iad con las respectiva.s leyes y reglamentos 

internos co.nceder~n las faci.lidades neqesaI;ias para: 

al La internación de muestras y material pu

blicitario de mercadeX'!as: 

bl La introducci6n a1 pa!s,. en a(ltnisi6n tem

pora 11 de pt-oductos ,Y metcader1as destinadas a fe-

ria e: y exposic.iones: 

e) La introducc.i6n al país.. en admisi6n tem

poral. de maquinaria y equ.ipo destinados a.l montaje 

y construcción ~e oltJ:.~aa, s<ietnpre. que ello sea :reali 

zado. por 'los ~jecutantes de dichas obras. 

si los producto$ que se .menciona11 en los· dos 

párt:af;.os anteriox:e.s son vendidos, pagar6n 1.os. dere

chos correspondí.entes .. 

Las Parte~ Contratantés convienen en dar .las 

fa<::iliqade$ necesal:'ias :para su tr.abaj.o a sus. repre

*sentantes oficiales y hombres de negocios, lo mismo 

.que .a expertos industriales de ambos paises.¡, que de 

ban permanecer en uno u otro pa!s en cumplimiento 

de .activid'adés .t'élacionadas con. el desarrollo del 

intercambio comercial entre los dos pai$és. 



ART:I .. CULO X. 

El presente con.venio -no i,mpedtrá a ninguna .... 

.. de laa, Partes constratant~EJ ·.tét aplicaci;6n ae medí--

das r~lativas ch 

sa natciona 1 .o el mantenimi~nto de l~ paz y la segu-

b) · X.a .importac~i6n y exportación de arm¡¡s, m.!!, 

nic:l.ones o ntat;e~ia.l 4e . . guerra: 

eJ L2' prot~cci6n de1 patrimonio nacic>nal, a~ 

tistico, hist6ri.co o arqueol~ico: -

d l La prote,cci6n de la, vida y la salud huma.-

na, anima .1 o vege.~ J.1 

eJ ta importa.ción y exportaci6ri de. oro y pla 

f) .E1 comercio, util_izac:l.6n o consume> de .mate 
-- -

riales nucleares .o de subpróductos radioaet:ivos pro..a 

.cedente,, de la utilización o del tratamiento de los 

ARTI.CULO XI .. 

E.1 prei:.sente Convenio tenc.ir6 una vigenciª .de • 
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tres afios y se entend~r.á prorrogado t6ci1tamente, por. 

pe~iodos sucesiv.os de un .af'J.o a menos· que: una de 1as 

~-par.tes: notifique a 1.a otra, ~n. forma. e$~ita,, su ~_e 

seo de clenunciarlo., cuande> menos .éon ~e.j.s meses de 

ariticipac:l..6n a .¡a feeha: de' e@i'ra:cl6ri• 

Las. dbJpo$icione13 del :P:í:!i!sente Cdnven~C, c()nti 

riuarán ap.J.icánaose l1a.a·t.a la ejec:uci6n· total d.e to .... -

. das aquel-las ope:t~.cionés coinérci:al.e$. o c:ontrato$ --

-qué s~ hayan fo.rmalizado· duran1;fi! su vic¡enÓia·. 

E_l _prese(lte C~nveni.o podrá se;r enmendado a·e. 

, (!Onformic:lád con los términos q~e acué:itden l~~ ~ar-- · 

tes CQntratarttt?s mediante eanje de .potas, .. siempr.e -

vi~mente con:tratadas. 

ARTICU_LO Xl:I • 

. El presenté Convenio se ap.licélrá provisional, 

mente a partir de l~ fecha de su f·irtria y definitiv.!; 

mente a partir de la fecha en la cual.las Partes --

contrátantes se comuniquen; mediante Ne>ta; que. ·han 

cumplido con sus respectivos. :req,ui$itos con.stitucl,o 

na les. 



susc;ri.to en M~xi.co,, .Distrito .Fedé.ra 1, .el día. 

tres del mes de julio dél afio mil novecientos seten 

ta y cinco con dos e.jemplax:es or~gi·rtales en esparto! 

e ing:lé.s. respectivamente., siendo ariibos textos igµal 

ment.e válidos. 

Por e1 Gobierno de los· 

Es·tado!:I unid.os Mexic~nos. 

Emilio o. Rabasa 

Secre.taxio de Relaciones 

i::xtetiores ... 

Por el Gobierno i;le 

Jamaica .. 

Perci,val J.. Patte.r- . 

$On. 

Ministro d'é Industria; 

Túrlsmo y Co~ercio Ex-

/ 
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1\PENDICE No. 2' 

,AJ NOTA ENVIADA POR LA EMBAJADA DE_ INDONESIA EN ME

XICO-A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES: 

La. ,EmJ;;ajada de 1-a Reptlbllca de ,Indonesia sá.

,luda muy atentamertte a la H~ Seci::etar!a de Ré'lacio

net:i Exteriol::es y tiene, :el honor de hacer referencia 

a la eonversaci6n St;;>sten.ida entre el e:Xctn_o. Lic. -

Santiag.o Roel García, secretario de Relaciones ~xte 

riores y eJ. Dr. Ben Meng Reng,, :embajador d~ la Repú 

blica de, Ind.ones.ia, el día 14 de s.eptiembre. de 1977, 

en_ la cual _se tratq:z"on los siguiente$: puntos: 

• • • 3 .- ~ata Embajada d~sea solicitar ex-

pertos mexicanos para visitar Indonesia y estud.i,ar 

en el campo, socio - econOmico de Indonesia, asimfs-.. 

mo, en el futuro ¡ndonesia, puede 'tainb.ién en:v.iar a -

un grupo de expertos indon~sio: a Méxie-o con, el mis

mo .fin. 

Es,ta Embajada espera poder discutir so'.bre ........ 

dicho asunto en un futuro pr6~imC> para formar ,uña -

comisión conjun,ta bilateral ~ntre, atnbos países. 

1\l informQr lo ante~ior, esta Emba:jadá se va 
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le de la qcasión para rei.terar a la .H. Secret(!ria .... 

de ttelaciones ExteriQres las segut:idades de .su más 

atenta consideJ:"aci6n~ 

México. D.F., l4 de septiembre 

.de 1977. 

B) NOTA DIPLOMl\TICA ENVIADA POR LA SECRETARIA DE.RE

'LACIONES EXTERIORES A LA EMBAJADA DE INDoNESIA .... 

,EN. MEXICO:' 

Seflor Etnbajªdor: 

Tlate:lolco, D.F ~, 29 d.e septiembre 

ae 1977. 

De conformidad con las conversaciones que he 

mos sostenido y tomando en consideraci6n el ·int~és 

de nues-tros pueblo~· y gobiernos, asi como para, lle

var a cabo con.sultas sobre asuntos de 'inter:és mutuo,; 

concertamos por la .. Pre,aente Nota de consti tuci6n de 

la Comisión Mixta Econ6mi,ca México -· Indonesia. 

Esta comisión se establece en virtud de· la .... 

coincidencia de in·tereses que. exi~te e.ntre ambas --
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Naciones, que es,timan c.onveniente por ~s.te, mediq ---

fortalé9er sus v;tnculos de ·amistad y colaboraci6n. 

La citada C'omisi6n tiene po~ objeto .estudiar 

y ·pJ:oponer la.s. mediélas que a ,Ehi juicio .sean perti--

nerit.es para mejorar lc;is re1a.ci.ones entre los dos ........ 

p.aíses esp.écda lmente en 1() que 1;;e: z;efier.e á 1as, - -

cue.stion.es ecort6mi.cas, en particular se>J::>re a:suntos 

comerciales y a~ inversiones. 

Cada Gobiérno se hilr6 rep.res.en.tar en la ·Comi. 
~ -~, 

sión po:r fun.cionarios de alto nive.l, es¿.:ando la pr;!! 

J:J.iBencia oe la Del.eg-aci6n. dé. cada PP.+:te a caJ;go de 

la$ respectivaª' Cañcillerias ., 

.Cuando sé estime aconsejable,. la Comisl.6n po 

ará fun.ciona~ a través de Subc:omisione!J encargad~s 

d~ tratar cueE;tiones .e$pec1fi.cas., al i:\i.vel apropia-

do, 'igualmente- bajo.· la. pr~~idencia de la réf:ipectiva 

cancil1er'1a. 

La ~omi'si6n se reunirá. en cualquiera de los 

dos pa!se,a con. la frecuencia que se teguiera para -

tratar asuntos de interés com.<in.. En todo· caso, de-

bér.á haber una reun:LOn al'íual. 



. Con el fin (le l.ograr que las labores d.e la ,.. 

Comísi6n tengan resultados rnSs. eficaces: y se manten 
·~ 

ga la deb:ida coordinaci6n 'E!J:l:tre, los sectores públi;-· 

ce> y :prS.vadp de cadél pa!s,. lo.a representantes de· l.a 

iniciativa p.riv~da podrán. partLcipar en lcHi :t:e.unio-

nes d~ la. Comiai6n en· el. tratamiento de. los asuntos 

qu·e: sean de su int.erés, con ·el car~cter de as·esores. 

Si ·el texto antei:ior es aprobado por el ílu~ 

trado Gobierno Indonesio, esta Nota y +a rf;!spuestª 

d(:! vuestra Excele.ncia constituyen un Acuerdo ·entre 

los do.a .pa.fses coi:l vigencia. .?i· partir dé .su. fil:'nla .,, 

Aprovecho esta pportuni(i'ad p~:ra renovar a ....... 

Vt.lestra Exce.lencia. e'I testimonio dé tni más éilta y 



COMUNICADO CONJUNTO. 

Párrafos del Comunicado Con~~icq .... Gra 
~: 

'• 

nlstro., sr .. Maurice Bishopa Méltico, del 23 al '26 -

d.e $eptiembre de 1981,. 

Lo!3 dos mandatarios ~~presaron su cotnplasen-

c ia por tos divers.os proyectos conj\mtQ$'
0 

de cooper_!! 

ci6n, económica y· técn·ica, que én el piano bilateral 

han concediclo ambos gobiernos .. 

Para ta1 e.fec:to, n@llÍ.féstar<>n l.a: con'Veniencia 

dé crear una Comisi6n Bilateral Intergubernamental--

de Cooperaci6n en d,ii.erentes sectores, tanto en lo 

que se refiere a lo econ6inico ... comercial, como a -

la c::ooperaci6rt c,ientífico ... técnic:a, ast como cultu 

ral., la cual deberá reunirse con.. regu.laridad. 

Pudieron coJUprobar con sati_sfat:ci6n que ya ........ 

técnica en las, s:l.gu.ientes áreafl: almacenamiento y ..... 

EiX:ploraci6n de petr6ieo*' construcci6n de· carreteras, 
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const:r:ucci6n de casas }la'bi taei6n, .d iset'í.o d.e ho,teles 

y a.e la ter.minal del ,aeropuerto y entrenamiento de 

personal en 1a ut.ilizaci6n de c:ami.ones y maquinaria 

pesada. 
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.APENDICJ,!: No. 4 

REGLAMENTO 

De la Corni.$i6n. Mixta de Coop~ra 

ci6n de. los f;stados Unidos Mexi. 
-·- --, 

canos y del Consejo dé Ayuda --

La Comisión Mix.ta .de coopéraci6n Econ6inica -

de 1013 Es_tado? ·unidos Mexicanos y del Consejo. de --. 

. Ayuda Mutua Eéonómica, de aqtt1 en adelante denomina. 

da "la comisí6n .Mixta",. queda estab'lécida de acuer ... 

do con el Artfc:ulo rt del Coove.nio de Co9peraci6n -

entre los Estados Un:idos Mexicanos y el consejo d(! 

Ayuda Mutua Económica del 13 de agosto de 197,5 con 

el fih de organizar la cooperación multilateral _.,. 

entre los .l;':stados U.nidos .Mexicanos y los países ·--

miembros Clel CAME en cuestiones que :sean de interés. 

mutua para ellos y supervi.sar la r.ealizaci6n de ---

é$.t:a. cooperación. 

l... Consti tuci6n. 

La Comisión está consti.tt.i1da po.r representaa 

tés de los Estádos unidos Mexicanos y los pa!ses --
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111i.embros de.l. CAME que serftn designados por los 6rga 

nos competen.tes de e.etos pai'sea. 

Para el cull)plirniento d~ sus tareas . 1·a Comi-

si6n Mixta poc:lrá establecer órganos de, tr~b~jo per-. 

manentes y provisiona·le.s. 

cada una de. las partea cC:>nt¡;¡rá con una secz:e 

tarf.a. Por parte de los .Es.tado.s Unidos MEbcieanos,.

la secretarla será la Com!!li6n Técnica para los PJ:"o 

ceQos de :Integx-aci6n. 

I.I. Funciones y atríbuc.iones ~ ... 

l •. - La CornisiOn Mixta ·tealizCJrá todas .1-as· -

:aeciones neceaarias para alcanzar el objetivo. del -

Convenio del 13 de agosto de 19l5 á tal fin, entré 

é»tras accione.s ella.: 

al In.vesti.g:ar-á y anali_zar~, con base en 1a 

infor;maci6n obtenida, las po$.ibilid'ades d.e .intensi ... 

ficar la é:ooper.ación. 'bilateral ~n áreas tales como 

el aprovechamiento de nuevas te.cnologtas, el fornen• 

to del comercio exterior# las cuestiones financie-

ras, ~u;s:! -come¡ ,en ,~quellos .sectores en que pueaan 

estableeex-ae empresas conjunta·s, particularmente en 
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materia industrial, agropecuari,.a., minera, de· trans

porte mar!timo y en otros asl1nto$ de interés mutuo:· 

b) .organizará los trabajos neeeo;arios paz-a -, 

promover la. cooperaci6n ·mult;ilater.al eeon6mica1 .-. 

c·ienttfica y te.cno16'gi.ca estipu.lada e~ el Conveni.o 

del 13 d~ ag()sto de 19.75, de.terminará y cc:m11iderar5: 

cuestione$ d.e esta cooperaci6n que sean (ie inter(!s 

mutuo pa~a ~os .Estados t1nidos' Mexi~anos .Y' los pa,~.....;.. 

ses miembros del CAME: 

c) l?reparará propuestas relativas a proyectos 

conc.:ret.os de conveniós multilateraJes sobre. las 

cuestione~. de cooperaci6n ecort61Jtica, cienttfLca y -

tecnol6gi<::a entre los Est.ados Unidos Mexicanos y -

lo.a pa!ses interesados del CA,ME: 

d) Examinará el cumplimiento de las .recomen• 

daclones de la Comisi6n. Mixta ;adoptadas por los Es-. 

tados Unidos Mexicanos y por· los pa.tse::i miembros -

del C'.AME, y la .tealizaci6n de: lo.s convenios multi1a 

i;erªies celebrados en base de las. recótnendac::iones -

de esta comisi6n. 

e) contribuirá al ei¡tablecim:len:to de mecan·i,!_ 
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moa de consu lta.s mutuas y de in.tercatnbio oe irtform.!_ 

c:L6n entre lo~ 'E:stadó$ U.nitlos Me~icanos y los pai-

ses miernbror; del CAME. sobre· l:as cuestiones de coope 

ración tnultila~el:ál y bilateral eeon6nt1ca, cient!fí. 

ca y· tecnol~gica qu~ secan de. interé~ coJndn~ 

2.- La Comisi6n .Mixta ti~ne facul:tad para -

hacer recomendaciones a los f;stados Unidos Mexica .... -

nos y a los países miemJ:)tos d.el CAMe $Obre1 .las c:ues 

tiones de· cooperaci:On ee<>n6miea, cí;.~o~i f i.ca y tecng 

16qiea, así como adoptar res.oluciones ~obre aspee-

tos organizativos y dé procedi.n\b;!nto. 

III, Recomendaciones y resolu-

ci.ones. 

1.- t.a Co\Tlisión .Mixta liará recomendaciones -

y ádqptará ):'esoluc!onefl con el consentimiento de -

los Estádos t.1nidos Mex.ieanos ":¡ dé los paf.ses mi.em-... 

bros interesados del CAME. Estas no sé .aplicarán a 

aquellos pa !ses miemb:r:os del CAME que hayan .rnan.i.f~s 

tado su desinterés en <lic:has cuestiones. No ol;>stan 

te, caaa uno de estos ,países, ¡:mede subf;eeuenteme.nte, 

.adherirse· a las recomendaciones· y a .las resolucio-.-
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nes adoptadas por los Estados U.nidos· Mexi,c:anos y -

por los paf~es. miembros ititere~ados oel CAME, bajo 

las .c()ndj..c.iones acordada$ con ellos • 

. 2:.- Los tepresentantes O.e .los· ~$tados Unidos 

Mexlean.os y de lo.a países· ·miem:b~os del -~ME parti.,;.

.eipantes en la Comi.si6n -Mixta, presentarán las reco. 

mend_aciones adoptadas por 1a misma a lo$ .6rganos -

compet;entes de sus pa!.ses pa.ra su delibe~aci6n y -

noti. fiearán upo· a otro. los~ 1 ~ r.n l tados dé di,c:has de• 

liberaciones, den ti:o de los .60 a'!as deE?pués qé la .'!"' 

feclla Cie 1a fi:nne1 d.e1 Protocolo de la reuni6n de l.a 

ComisiOn Mixt~ •. Dicha .. notificac.i6n se 11evarcá a -

cabo por las" Sec·retarias de las pax.:tes mencionadas

en e1. capitulo I. del presente reglamento .. 

La Comisión Mixta podrá:, cuando sea neeesa~

rio·, establec:E!r cualquie-r ót~o pla'ZO durante ·f;!l - '"" 

cúál los Esta.dos Unidos Mexicanos y los, pa!ses mj.etn 

broa dél CAME notifiquen. uno a otro .los resultados 

.de la de1i,beraci6n d~ tal o cual recomendaci6n. 

3 • .., Las recomendaciones ' de la Comisi6n Mix;ta 

adoptadas por los .E.atados Un;.ic:los Mexica·nos y por --



los países tniembros del cl\M.E,. serán inst~um.entadas 

4 •. - l.ctS reaolucd.ones ele la Comisi.6n Mixta --

contrario .. ... . ,",' ... , 

S ..... Las :técQrnenda<=i.opes y l;is .;te$Olllci.Qi'lé~. a 
"" 

.Pré:>toct;>lo13 de las reun:t.d.nes de é:sta éomisi6n" :fi~a 

dos pot l.qe. X;.epl:'.és.entantei:J de; ']:;o·s ~f:l.ta:éios Urd,aos .......... 

. IV.. 1P.ro.cedimfentos., 

de ·tzriibaj.o p~ra un período .no menor d'e \In ai'io.. l'il 

p:rop.io 't:tempch dete:rm•ina~an, l·a$. priotid'.ade·s de ·ros 

el tnonto de ma:teriales necesarios. que le se.rán pro-

chaa .en :tas cu~les ·dichos matet:Lale.s· :le serán pre--
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2 .. - Las x-eunicmes de la Comisi6n Mixta se ce . -~ 

lebral;'án con la frecuencia que requi.eran sus labO-.-· 

res, pero .Pt:>r lo menos una vez al ~Hlo. 

La fecha, el lugar y la. agenda preliminár de 

.la reuni6n ordinaria se determinarán por la. CQ1'1li.si6n 

en su reunión anterior • 

cuando sea nece.$ario, el Presidente <ie 1a co 
-.~ 

miid6n Mixta podrá, mediante comCin acuer(lo de l:as -

pa.rtes, convocar a la Comisí6n .en .reunión extraordi 

naria. 

3.- Las reúni.oneE.> qe la cornisi6n ~ixta esta-

rán: presididas 1:;oz- turno por el represen·tante de ~ 

los Estados Unidos Mexicanos y por uno de los repre 

.sentantes de loa países miembros del CA.ME .• 

El P.residenté asumirá s.us funol.ones a1 tl!rmi 

.no de ·la reuni.6n ordinaria de 'la Comisión Mixta y .-

las déaempeftartt hasta el final de la s).guiente reu-

11i6n ordin~ria d~ la· comisión. 

4 ........ En las reuniortei:J de la Comisión Mixta ,..._ 

,Pa:rtic.ipará e.l secretario del Conse:fo de Ayuda. Mu.--. 
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tua Económica o cualquier ot:x;-o funcionario del CAME 

autorizado por el Secretario del consejo. 

Lo.s representant.es de los órganos d.el Conse-
. 

jo de Ayuda Mutua Econ6mic.a, y de otras ol;"ganizacio-

nes intez-nacionales d.e los paises miembros de1 C.Am!, 

vincu·la<:las con el mismo mediante un acuerdo, podr~n 

tomar parte en las .:reuniones de la C9misi6n Mixta -

por invftaci6n expresa de ésta. 

5 .. - Un pa!s que participe en el trabaj·o de, ... 

los 6rganos del CA.ME, de acuerdo con un convenio cé 

lebrado: entre el CAME y dicho pª!.$, podrá partici--

par en los trabaj.os de la Comisión Mixta bajo cortdi 

ciones determinadas por esta Comis.:tOn d .. e. acuerdo 

oon e:l pa!a en cuestión" 

6 .. - Para qt:le las reuniones de la comisión --

Mixta sean válida.1;1,- es necesario ql]é esten presen--

tes en las mismas el representante de los Estados. ... 

Unidas Mexicanos y los :repres~ntal"lte$. de todos los 

pa1sea miembroe inteJ:eaados del CAME. 

1· ..... La .organización ele la celebraci6n de l.ás 

reuniones, de la Comisión Mi.)(t~ y de sus; 6rga.nos de 
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trabajo. el abastecimiento (le materiales para di ... -

chas reunioJ)es. la prepa~i¡iei6n de los pro~ramas .dé 

trabajo de la Comisi6ri Mixta: y la ampl,:iaci6n de .... 

cualquier otra func·i6n de naturaleza o.rganizaf:dva -

realaoion-ada con. la actividad de la Comisi.6.11, se .... _ - . - . . . . . 

ef'ectuarán, por las secretarias menci,onadas con el -

cap1.tulo I de este Reglamento. Con el fin éie ej.ecu. 

tar es.tas obligaciones, cada una d:e las partes p()-.. ..... 

drá .d.esigrtar a las personas resp.onsables., s.ecreta-

·):'íos ejecutivos, que mantendrá.n entre 13'.( contacto· -

continuo. 

8 .... Los ga;a.tos de los participante~ en las -

reuni.ortes de la comisi.6n Mixta y de sus 6rganos de 

En el ca,so de reuniones de la comisión Mixta o de -

·sus 6.rganos de trabajo, que no se efectuen en la se 

de del C'AME, el ,pa!s anf.itri6n proporcionará a la -

comisi6n Mixta los loca les, ast como las fac:ili.da- .... 

-#: 

des técnicas necesaria.a para las reuniones menc:iona 

das y sufragará los 9aatos al l:especto .. 

Cualquier otro gasto originado por· el funciB, 
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nam'fento del Convenio del 13 ae qgosto de 1975, s.e·

r~ 'ªufragado por los Estados Unidos Mexicanos y t>or 

el 'Consejo de Ayuda Mutµa Ec·on6mi.c:a. Los Estados -

Unidos .Mexicanos y el CAME s.e pondrán de acuerdo -

sobre SIU :l:'~specttva· partiéipaci6n en dicl':ios gastos. 
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